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PRESENTACIÓN

La revista digital Gestión Local de la 
Política Social constituye un esfuerzo de la 
Escuela de Trabajo Social de la Universidad 
de Costa Rica, por compartir algunas de las 
reflexiones a las que llegan las y los estudian-
tes a partir del desarrollo de la práctica aca-
démica del V nivel.

Dicha práctica es anual y se divide 
en dos cursos denominados Taller V y VI: 
Análisis y Diseño de Servicios Sociales I y II y 
tienen como propósito fundamental que el 
estudiantado reconstruya y analice crítica y 
propositivamente, los procesos de gestión e 
implementación de políticas sociales en con-
textos determinados, con el fin de elaborar 
propuestas teórico-metodológicas para la re-
orientación o fortalecimiento de dichas polí-
ticas, en correspondencia con las fortalezas y 
debilidades que se identifiquen. 

En el caso particular del grupo 01, los y 
las estudiantes se aproximan a identificar los 
desafíos relacionados con cambios en la con-
figuración, administración y gestión del Es-
tado, con especial énfasis en la redefinición 

de política social desde las municipalidades y 
su incidencia en los espacios locales.

La práctica del año 2022 inicia con la 
reconstrucción de las condiciones que me-
dian la política social en un contexto mar-
cado por el inicio del periodo denominado 
pos-pandemia, pues durante 2 años el CO-
VID-19 cambió por completo todos los as-
pectos de la vida social. Por lo tanto, el aná-
lisis de los y las estudiantes se inserta en una 
realidad caracterizada por la búsqueda de 
una nueva “normalidad”.

Esto lo lograron por medio de proce-
sos investigativos que les permitieron apro-
ximarse a los factores históricos y políticos 
que se han conjugado en el origen y funcio-
namiento actual de los municipios a la luz de 
las transformaciones del Estado costarricen-
se. Además, se acercaron al conocimiento de 
las manifestaciones de la cuestión social y al 
reconocimiento de las desigualdades sociales 
que se particularizan territorialmente.
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Asimismo, la reconstrucción de la po-
lítica les llevó a identificar el marco norma-
tivo que ampara al régimen municipal, ade-
más de los enfoques jurídicos y políticos que 
abogan por la descentralización de la acción 
estatal que le traslada a las municipalidades 
una serie de funciones y competencias que se 
vinculan directamente con la prestación de 
servicios sociales.

Esta primera fase también les permi-
tió reconocer la participación ciudadana y su 
relación con los gobiernos locales, al mismo 
tiempo que reconocieron los mecanismos es-
tablecidos por ley para la promoción de la 
incidencia ciudadana sobre la gestión mu-
nicipal. Y, asociado a lo anterior, la relación 
de los procesos electorales municipales y la 
gestión de los gobiernos locales en la formu-
lación, ejecución y evaluación de políticas so-
ciales en los cantones.

Con el conocimiento y las habilidades 
adquiridas durante el primer curso lectivo, 
los y las estudiantes inician la segunda etapa 
del proceso de práctica incorporándose a 4 
municipalidades como referentes concretos 
de análisis y de ahí surgen los artículos que 
se presentan a continuación.

Trejos y Rojas (2022) en su artículo 
denominado “Carrocentrismo y el olvido de la 
apropiación de los espacios públicos: desafíos en 
movilidad en la comunidad de Escazú” colocan 
una discusión muy interesante al reconstruir 
los esfuerzos de la Municipalidad de Escazú 
en temas de la movilidad, infraestructura ci-
vil y transporte público. Reflexionan en la 
configuración carrocéntrica e individualista 
del modelo capitalista neoliberal, y el papel 
e injerencia del Trabajo Social en este tópico. 

Jiménez y Hernández (2022) com-
parten los conocimientos adquiridos desde 
su práctica académica en la Municipalidad 
de San José y elaboraron el artículo titulado 
“Gestión de la Política Social a Niñez y Ado-
lescencia desde la Municipalidad de San José”. 
Las estudiantes realizan un análisis del con-
texto socio económico presente en el cantón 
de San José y su vinculación con la política 
social gestada desde el gobierno municipal, 
poniendo un especial énfasis en la gestión 
de los servicios sociales desde lo local para 
niñes y adolescencia y su relación con lo es-
tablecido en la política nacional respecto esta 
población meta. 

Por su parte, Hernández y Muñoz 
(2022) realizan sus reflexiones de la práctica 
académica en torno a la figura de dos actores 
fundamentales que a nivel de gobiernos lo-
cales pueden incidir de una manera positiva 
en la identificación de las necesidades socia-
les del cantón. En su artículo “Sindicaturas y 
concejalías de distrito, actores claves para la ges-
tión de la política social desde el gobierno local”.

Además de analizar el contexto so-
cio-económico, político y jurídico del cantón 
de Moravia en relación al papel que desem-
peñan las personas electas en puestos de sin-
dicaturas y la gestión de la política social lo-
cal, recuperan de voz de los actores sociales, 
algunos de los mecanismos que las personas 
síndicas y concejales de distrito utilizan para 
la determinación de problemáticas sociales 
y cómo consideran que deben ser atendidas. 
Resultan interesantes las reflexiones sobre 
las características de liderazgo de estos acto-
res y la vinculación que tienen con la Muni-
cipalidad de Moravia, el Concejo Municipal 
e instituciones públicas y privadas, así como, 
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su percepción respecto a la participación ciu-
dadana y el proceso electoral. 

 Por último, Gutiérrez y Serrano 
(2022) presentan los resultados del acer-
camiento realizado a la Municipalidad de 
Vásquez de Coronado con la finalidad de 
precisar la gestión de la política social en 
el tema de la salud mental de la población.  
Los últimos datos, en especial durante el 
periodo pos-pandemia, colocan señales de 
alerta sobre la situación de salud de los y las 
costarricenses y la demanda de servicios ha 
llegado a diversas instancias, incluidas las 
municipalidades.  Las autoras pretenden con 
el artículo titulado “Vinculación de la políti-
ca en salud mental con la gestión municipal, un 
acercamiento a la Municipalidad Vázquez de 
Coronado”, recuperar las iniciativas de este 

gobierno local por formular acciones orien-
tadas para la atención de las manifestaciones 
de la salud mental de las personas vecinas del 
cantón.

 Una vez más agradecer a las munici-
palidades, a las profesionales que se desem-
peñaron como co-supervisoras de la práctica, 
a las personas funcionarias municipales y a 
las autoridades locales electas que abrieron 
las puertas a la Escuela de Trabajo Social, ac-
ción que resultó fundamental para que los y 
las estudiantes contaran con experiencias de 
aprendizaje positivas.

Mag. Jeniffer Gutiérrez Barboza
Docente de V Nivel

Escuela de Trabajo Social, UCR
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Rodolfo Andrés Trejos Dover - Susana Rojas Mena

Carrocentrismo y el olvido de 
la apropiación de los espacios 
públicos: desafíos en movilidad 
en la comunidad de Escazú

Resumen 
El siguiente artículo se vincula a la Mu-

nicipalidad de Escazú, específicamente con  
el Departamento de Gestión Urbana, espa-
cio desde el cual se ha logrado desarrollar un 
análisis de la gestión de la política social.

Se realiza un acercamiento a las condi-
ciones macroestructurales del desarrollo his-
tórico del urbanismo en Costa Rica y cómo 
esto representa un desafío para la política 
enfocada en la movilidad y la infraestructu-
ra civil, así como, para el transporte público 
en las comunidades como consecuencia de la 
configuración carrocéntrica e individualista 
del modelo capitalista neoliberal, así como 
el papel e injerencia del Trabajo Social en 
este tópico. 
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Algunos elementos del contexto

En la Municipalidad de Escazú, la sec-
ción de Gestión Urbana y Gestión de Riesgo 
atiende entre otros asuntos, todo lo relacio-
nado con el urbanismo del cantón. Constitu-
yéndose en uno de los pocos espacios a nivel 
país en donde se observa la ejecución de pro-
cesos y gestión de líneas estratégicas diseña-
das en relación con las leyes sobre este tema. 

No existe una política social nacional 
que aborde la movilidad urbana de forma 
específica, sino que los distintos aspectos 
del abordaje de este tema se encuentran 
contemplados en leyes como la Constitu-
ción Política, la Ley N° 9660 de Seguridad 
Ciclística, Ley N° 9976 de Movilidad Pea-
tonal, en el Reglamento Municipal en su 
acuerdo SO-6-121 sobre responsabilidades 
de los municipios, Ley General de la Admi-
nistración Pública, en la Política Municipal 
de Discapacidad 2014-2024 y la Política de 
Equidad de Género 2017-2027 contempla-
das en el Plan Estratégico de la Municipali-
dad de Escazú.

Por otro lado, se encuentran los minis-
terios como el de agricultura y ganadería, el 
de hacienda, de obras públicas y transporte, 
vivienda y asentamientos humanos y la Se-
cretaría Técnica Nacional Ambiental que se 
encargan de manejar instrumentos de plani-
ficación y diseño urbano con los que se actúa 
a nivel país en la administración de los espa-
cios públicos.

Ante la ausencia de una política social 
específica con la que vincular el accionar del 
espacio institucional, Gestión Urbana ha de-
sarrollado estrategias en el marco de la Mu-
nicipalidad de Escazú que son novedosas y 

provienen de las peticiones de las personas 
vecinas, la investigación en el tema y el in-
terés por aportar a que los espacios urbanos 
de este cantón sean transitables, armónicos 
con la naturaleza, funcionales a las personas 
usuarias y sobre todo que promuevan la con-
vivencia comunitaria.

Al recuperar elementos socioeconómi-
cos que aluden a las desigualdades que se vi-
ven cotidianamente en la comunidad, datos 
de la Municipalidad de Escazú (2018) sobre 
el desarrollo de las fuerzas productivas per-
miten identificar que el total de empresas en 
la zona se distribuye en 82,8% para Escazú 
y 17,2% para San Antonio mientras que el 
total de trabajadores se desagrega en 24,5% 
para San Antonio y 75,5% para Escazú. 

La tasa de participación masculina es 
de 75,8% para San Antonio, 73% para Es-
cazú y 72.7% para San Rafael, mientras que 
la tasa de ocupación masculina es de 73.5% 
para San Antonio, 70,6% para San Rafael y 
70% para Escazú. Asimismo, la tasa de parti-
cipación femenina en el cantón es de 53.1% 
para San Antonio, 46,9% para San Rafael y 
46,5% para Escazú. 

La tasa de ocupación femenina es de 
51,6% para Escazú, 45,6 para San Antonio y 
45,1% para San Rafael. En la dimensión del 
desempleo, los datos arrojan 4,1% para Es-
cazú, 3,1% para San Antonio y 2.9% para San 
Rafael en hombres mientras que los datos 
son 2,9% para Escazú y San Antonio y 2,6% 
para San Rafael en desempleo femenino.  

Según datos de la Municipalidad de 
Escazú (2022), más del 90% de las personas 
habitantes del cantón trabajan para el sector 
privado, mientras que un 10% trabajan para 
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el sector público. Asimismo, la población 
asalariada para ese mismo año corresponde 
alrededor del 70%, las personas que trabajan 
en sus propios negocios alrededor del 17% 
y alrededor del 10% es población emplea-
dora.  El 0.65% de los hogares escazuceños 
se encuentran en la línea de pobreza lo que 
representa a 1 729 hogares y un total de 16 
839 personas.

En cuanto a condiciones de viviendas, 
3,7% en San Rafael, 3,5% en San Antonio 
y 3% en Escazú son los porcentajes corres-
pondientes a la población que habita por 
hogar vulnerable mientras que, los hogares 
vulnerables que son liderados por jefaturas 
femeninas corresponden a 40,6% en San 
Rafael y 20% para San Antonio y Escazú. 
(Municipalidad de Escazú, 2022). Estas ma-
nifestaciones de las mediaciones que con-
figuran el desarrollo de las fuerzas sociales 
en las sociedades humanas, la incorporación 
de las mujeres en las fuerzas productivas se 
propulsa acompañado de asumir cargas de 
trabajo no remuneradas en los espacios do-
mésticos. Esta división sexual de los roles y 
del trabajo se evidencia en las consecuencias 
del empobrecimiento material-estructural y 
la desigualdad en lo que muchos fundamen-
tos teórico-metodológicos feministas han 
estudiado como la feminización de la pobreza.  

Por otra parte, la cantidad de hogares 
con al menos una carencia es de 21,2% para 
San Antonio, 18,3% para Escazú y 9,5% 
para San Rafael. Según estos mismos datos 
para porcentajes de casas propias: el 70,6% 
corresponde a San Rafael, el 69,7% para San 
Antonio y el 67,3% para Escazú. 

El porcentaje de casas alquiladas co-
rresponde a un 26.8% para Escazú, 26,1% 

para San Rafael y 24,6% para San Antonio. 
El 5% para Escazú, 4,2% para San Antonio 
y 2,9% para San Rafael corresponden al total 
de las viviendas donde se presenta hacina-
miento. (Municipalidad de Escazú, 2022) 

Información sobre empleo indica que 
para el año 2011: 264 000.33 personas ma-
yores de 15 años estaban económicamente 
activas, 826 personas se encontraban desem-
pleadas, 718 de ellas se encontraban desem-
pleadas y contaban con experiencia laboral 
y 108 de ellas no contaban con experiencia 
laboral. (Municipalidad de Escazú, 2022) 

Desarrollo urbano y desigualdades

El contexto mencionado, coloca en 
la necesidad de indagar sobre las agresivas 
transformaciones de la sociedad capitalista 
y a su vez cómo esta misma sociedad capi-
talista transforma las ciudades y transforma 
el mundo en el que vivimos alrededor de los 
carros privados como dispositivos privilegia-
dos de la sociedad industrial y de los merca-
dos del mundo globalizado y corporativo que 
históricamente los han dotado de una supre-
macía de la movilidad dentro de las urbes: 
los carros no solo son un objeto indispensa-
ble para la vida en las grandes ciudades sino 
que además han configurado la forma en la 
que estas ciudades se diseñan, se piensan, se 
planifican y también, ha transformado las 
relaciones sociales que interpelan y que eje-
cutamos cotidianamente desde los ámbitos 
económicos hasta culturales y psicológicos.  

Tal como plantea Montaño (2015) 
las manifestaciones de la cuestión social “se 
constituye en la relación capital o trabajo a 
partir del proceso productivo, en sus contra-
dicciones de intereses y sus formas de en-
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frentamiento en las luchas de clases” (p.170), 
por tanto se puede vincular cuestión social 
con urbanismo en tanto existen una serie de 
condiciones que influyen en cómo se confi-
guran los espacios de movilización, los espa-
cios públicos y los espacios de infraestruc-
tura de las urbes y de las ciudades según la 
cuestión de clase:  

1. Desigualdad en los dispositivos de mo-
vilización  

2. Desigualdad de los espacios y su acceso  
3. Seguridad ciudadana en las calles  
4. Transformación ecológica de los espacios  
5. Personas en situación de calle  
6. Personas en condición de discapacidad  
7. Personas adultas mayores  

Incluso siendo objeto de debate para 
los teorizadores de la tanatopolítica, al ser un 
dispositivo social tremendamente implícito 
en millones de accidentes de tránsito anual-
mente, jugando un papel fundamental no 
sólo en la gestión de la vida sino también de 
la muerte. Las condiciones generadas por la 
desigualdad son manifestaciones materiales 
de una realidad interpelada por las injusti-
cias, por ende, estas condiciones sobrepasan 
la cuestión pedagógica y se vuelve una cues-
tión política. En este sentido, las memorias 
olvidadas, omitidas, censuradas por los siste-
mas socioeconómicos y políticos son proyec-
ción de estas dinámicas sociales y su recupe-
ración se vuelve política.  

El automóvil en su propio contexto del 
valor de la individualidad, pero también de 
objeto de consumo puede ser leído en tanto 
que es usado se vuelve menester para el de-
sarrollo de las sociedades capitalistas y neo-
liberales; se puede afirmar que los carros son 
el objeto social que se fetichizan en control, 

disciplina e individualidad, estos atributos fi-
nalmente se transforman en un ejercicio de 
poder de quien lo posee, convirtiéndose en 
un dispositivo que ejemplifica las tensiones 
entre lo individual y lo social: convirtiéndolo 
en una tecnología virtualmente política de 
representación individual y performatividad 
de clase (Félez, 2015). 

Así, las ciudades se convierten en es-
cenarios materiales diseñados para suplir las 
necesidades de sociedades carrocéntricas: el 
carro, como cualquier otro objeto de consu-
mo industrial es transaccional, repetitivo, co-
mercial, con una vida útil y funcional no solo 
en relación con el ser social y la sociedad sino 
también en relación producto-objeto, lo que 
lo dota de una representación ideológica-
mente asumida en función de las sociedades 
capitalistas (Baudrillard, 1969, p.24).  

De acuerdo a Pain y Knox (2010, p.2) 
la homogeneización de la apariencia de lo 
construido de las grandes ciudades y la he-
gemonía del automóvil son procesualidades 
que devienen del resultado de la combina-
ción de varios factores: procesos de colo-
nización (del Norte Global al Sur Global) 
liberalización de los mercados (capital), mi-
graciones (personas), globalización cultural 
(ideas), emprendimiento urbano (imágenes 
y símbolos), y cambios en la arquitectura y 
la planificación (el auge de las oficinas glo-
bales, la “arquitectura estrella” e intercambios 
intensificados dentro de las profesiones y 
nuevas tecnologías de diseño, revistas, mo-
delos y tipos.  

Según Mattioli (2020), las institucio-
nes culturales que se han unido en torno al 
automóvil privado lo han dotado de un esta-
tus icónico en todo el mundo, los carros son 
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fundamentales para el sistema de transpor-
te dependiente del automóvil y están estre-
chamente entrelazadas con todos los demás 
elementos del sistema de producción. Estas 
instituciones ejercen una profunda influen-
cia en las elecciones y en los comportamien-
tos de las personas; por ejemplo, en muchos 
casos alentándolas a optar por viajar en auto-
móvil incluso si hay otras opciones disponi-
bles; incluso si estas opciones pueden ser su-
periores en términos de precio, conveniencia 
o impacto socioambiental.  

Esto significa que personas continúan 
conduciendo automóviles a pesar de vivir 
en ciudades con sistemas de transporte pú-
blico con funcionamiento eficiente, calles 
peatonales o redes de carriles para bicicletas. 
También crea otro conjunto de dinámicas 
políticas que obstruyen los esfuerzos colec-
tivos para proporcionar alternativas al carro-
centrismo, y las cuales tienden a fortalecerse 
cuanto más predominante es el uso del auto-
móvil en un lugar determinado.  

Según Mattioli (2020) en este tó-
pico se debe hablar de la cultura del carro, 
comprendiendo la cultura bajo dos ejes: a 
lo micro como las cosas que hacen las per-
sonas - patrones en el comportamiento in-
dividual que se repiten como una cuestión 
de hábito, práctica, rutina o tradición. Estos 
patrones de la vida cotidiana tienen una re-
lación con factores materiales (infraestructu-
ra del carro y la estructura de capital de la 
industria automotriz).  

El segundo aspecto de la cultura se ad-
judica a componentes macro y se refiere a las 
cosas que la gente dice, escribe y cree sobre 
sus propias actividades y el contexto social 
más amplio de esas actividades. Esto incluye 

discursos con gran peso sobre el género, la 
nacionalidad o la buena vida, discursos as-
piracionales a vivir en su vida cotidiana, que 
también dan forma a cómo las personas se 
relacionan con estructuras sociales más am-
plias, ya sea a través de decisiones políticas 
o comerciales. 

Por otro lado, y a propósito de las ca-
racterísticas económicas de clase alta que 
permean la imagen del cantón de Escazú, 
cabe recordar que la vida social no se rige por 
absolutos y aún en los espacios con mayor 
desarrollo existe el contraste de posibilidades 
del desarrollo capitalista ha heredado a nues-
tra ciudadanía.  

A nivel nacional se dispone de leyes 
que proponen aportar a la movilidad urbana, 
de la mano con la renovación de energías y 
cuidado de la naturaleza, pero a ciencia cierta 
son pocos los respaldos legales que existen al 
respecto del tema de forma integral y amplia, 
brindando más bien un fundamento básico 
con el que la infraestructura vial más o me-
nos se mantiene. Además, en los gobiernos 
locales se gestionan los contextos específicos 
de cada cantón, por lo que es complicada la 
tarea de homogeneizar estos esfuerzos. 

Por ejemplo, la Ley de Movilidad y Se-
guridad Ciclística N° 9660, publicada el 2 de 
abril del año 2019, la cual consta de 20 artí-
culos, donde se indica que:  

Art. 1: El objetivo de esta es promover y 
regular el uso de la bicicleta como me-
dio de transporte, trabajo y recreación, 
conocido también como movilidad ci-
clística, con el propósito de lograr un 
beneficio para la salud humana y pro-
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poner una opción diversa de transporte 
para la comunidad.  
Es decir, lo que se pretende al imple-

mentar esta nueva Ley es mejorar la salud 
pública, ambiental y vial mediante la promo-
ción del uso tanto recreativo como de trans-
porte de métodos alternativos como el ciclis-
mo con la finalidad de impulsar la actividad 
física en la población. Sin embargo, a nivel 
cantonal existen diversas situaciones como lo 
son la inseguridad, la ausencia de infraestruc-
tura vial e irrespeto de los vehículos hacia las 
ciclo vías. Una perspectiva bastante amplia 
en la que pareciera que todo fluye correcta-
mente hacia la mejora de unas condiciones 
básicas ya dadas, esto dista de la realidad. 

Se cuenta con diversos decretos como 
el de Movilidad peatonal Nº 9976, publica-
do el 23 de abril de 2021 el cual se compone 
de 30 artículos, donde la finalidad es garanti-
zar el acceso a la movilidad de manera inclu-
siva, e integral en todos los entornos físicos, 
así mismo declara de interés público general, 
esto debido a que se busca otorgar una mejor 
integración y acceso para brindar una mejor 
calidad de vida. 

Esto sugiere que se tome en cuenta 
la estructura necesaria en las calles y aceras 
para que, tanto las personas en condición de 
discapacidad, personas ciegas como los ciu-
dadanos regulares, puedan transitar por los 
espacios delimitados para esta función, tal y 
como lo detallan los principios de la Movili-
dad Peatonal en la ley 9976.  A todo esto, son 
pocos los lugares que cuentan con aceras, y si 
existen, en su mayoría están desactualizadas 
(ley 7600) o en mal estado. 

Con respecto al tema de la infraes-
tructura, a nivel nacional, e Contrato de 

Préstamo N.0 4864/OC-CR, suscrito entre 
la República de Costa Rica y el Banco In-
teramericano de Desarrollo (BID) el 18 de 
marzo de 2020, con el objetivo de financiar 
el Programa de Infraestructura Vial y Pro-
moción de Asociaciones Público-Privadas 
N° 9899. Esto consiste en un préstamo so-
licitado por parte del estado para el estudio 
y la fabricación de nuevas vías y espacios de 
accesibilidad. Ahora, a nivel municipal exis-
ten varias opciones para abordar el tema. Es-
pecíficamente en el cantón de Escazú se ha 
vuelto relevante el tema de construcción de 
aceras ya que se ha vuelto un tema trabajoso 
y lento que parece estar estancado.  

Esto se debe a distintos factores, entre 
ellos el desarrollo histórico que ha sucedido 
en ese espacio geográfico. Es un cantón en 
donde ha surgido un urbanismo apresurado 
y los vehículos poseen la gran mayoría de fa-
cilidades para el tránsito, mientras que llama 
la atención la poca cantidad de espacios que 
cuentan con aceras, mucho menos común es 
ver la infraestructura para personas peatonas 
ciegos o la adaptación para el uso de sillas de 
ruedas. Mientras la municipalidad ha creado 
reglamentos y planes para que las personas 
vecinas cuentan con distintas opciones para 
construir las aceras que siguen a cargo de las 
personas dueñas de la propiedad (P. Solano, 
comunicación personal, octubre 2022). 

En 2021 se constata que los costos de 
construcción y mantenimiento de las aceras 
continúan siendo una responsabilidad de las 
personas dueñas de la propiedad, sin embar-
go, se gestiona una nueva ley que vendría a 
dotar de presupuesto y facultades a las mu-
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nicipalidades y al MOPT para la prestación 
y cobro de este servicio. 

La ley es la N° 9976 de Movilidad Pea-
tonal y en su capítulo 2, artículo 8 indica 
que las municipalidades deberán incorporar 
un reglamento que permita el uso de presu-
puesto para la construcción de las aceras y su 
posterior cobro a los dueños de la propiedad. 
Esta ley faculta a las municipalidades para 
que establezcan sistemas de tarifas con re-
cargos y multas que promuevan la construc-
ción de aceras decentes, transitables y acor-
des a la seguridad vial correspondiente. Esta 
ley entra en vigencia el 23 de abril de 2021 y 
a partir de ese momento los gobiernos loca-
les han comunicado la noticia como se les ha 
adjudicado según las responsabilidades de la 
misma. Además; 

Habilita a la Municipalidad para exo-
nerar en ciertos casos, el cobro del cos-
to por obra nueva, cuando se demuestre 
la carencia de recursos económicos su-
ficientes por parte del obligado, y para 
disminuir, hasta en un 50%, el valor de 
la tasa, en aquellos casos de tenencia 
de un bien único, cuyo valor máximo 
no supere, los cuarenta y cinco salarios 
base establecidos en el artículo 2 de la 
Ley 7337. (párr.8) 
Comprendiendo que no es una posi-

bilidad económica generalizada la construc-
ción de materiales y obra de una acera. La 
municipalidad de Escazú ofrece algunos pla-
nes con los que las personas pueden planifi-
car esta inversión, pero es necesario crear una 
mayor conciencia en las personas ciudadanas 
al respecto de la importancia de la infraes-
tructura vial y el riesgo que representa dejar 
pasar el tiempo sin atenderlo. 

Ahora, aun cuando existe un marco ju-
rídico que le otorga a las municipalidades la 
facultad de trabajar en gestión urbana, exis-
ten electos de tipo cultural que deben ana-
lizarse también. Como lo indican Cartín y 
Sánchez (2019) abordar una cuestión de 
territorio en una investigación es problemá-
tico, puesto que recae el peso de la noción 
dominante de mostrarlo como un producto 
de la acción constitutiva del Estado. Siendo 
este parte de un espacio político, de proyecto 
nacional, con contradicciones sociales. Los 
cantones, más que un territorio, enfrentan 
las complejidades sociales de la comunidad, 
convivencia y construcción de ciudadanía a 
cargo y en conjunto de una municipalidad y 
sus ciudadanos y ciudadanas.

Los factores socio culturales entran en 
juego cuando las responsabilidades munici-
pales y los deseos de las personas ciudadanas 
entran en discusión sobre el uso y adminis-
tración de los espacios. Es posible que la mu-
nicipalidad considere una mejoría el aumen-
to de espacios recreativos, pero es a la vez, 
una responsabilidad comunitaria la conver-
sación con su gobierno local para encontrar 
la armonía a pesar de los nuevos cambios que 
esta implemente.

Un ejemplo de lo anterior sucede en 
San Rafael de Escazú cuando se cambia la 
responsabilidad de la administración de una 
plaza de la Junta de Educación hacia la Mu-
nicipalidad. Trayendo descontento a las per-
sonas vecinas quienes consideran que al rea-
lizar este cambio y ante las intenciones de la 
municipalidad de construir un parque, se va 
a propiciar el consumo de drogas por lo que 
“las prácticas ciudadanas en general y para 
el caso de los pobladores de San Rafael en 
torno a situaciones antagónicas entre las dis-
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tintas fuerzas sociales, se politizan de acuer-
do con el grado de identificación e inserción 
que estas presenten y que como tal pueden 
plantear acciones contrarias que conllevan a 
desestimar proyectos como el anotado a fa-
vor del interés comunitario.” (Cartín y Sán-
chez, 2019, p.46)

Proceso de gestión urbana de la 
Municipalidad de Escazú y urba-
nismo en Costa Rica

Entre los antecedentes que dan sentido 
a la política que se adentran en los temas de 
urbanismo y territorialidad, Ribera (1983) 
menciona las condiciones sociohistóricas 
de la época colonial que privilegiaron que el 
desarrollo de los centros urbanos se diera en 
el Valle Central en lugar de las costas: entre 
estas condiciones se menciona el clima be-
nigno y la tierra que permitió la tenencia de 
pequeñas parcelas de tierra para las familias 
que se asentaban en el Valle Central, entre 
otras cosas: la salud que la población mani-
festaba en el Valle Central en comparación al 
resto del país era más alta además de que la 
gente estaba lejos del peligro de la piratería. 
(p.283, 284 y 285).

El informe apunta que de la década de 
los 60 a los 70 ya el crecimiento demográ-
fico había subido porcentualmente. debido 
a factores como un descenso en la tasa de 
fecundidad, migración interna y migración 
internacional proveniente principalmente 
de otros países de América Latina. (Ribera, 
1983, p.286). Es decir que conforme avan-
zan las condiciones favorables a la vida en la 
ciudad, crece exponencialmente la ocupación 
y el desarrollo urbano a nivel de infraestruc-

tura y con ello, los nuevos problemas asocia-
dos a la ciudad.

Dentro de los factores socioeconómi-
cos, Ribera (1983, p. 287) menciona que la 
inversión pública, el valor agregado bruto de 
las empresas declarantes de impuesto a la 
renta y un presupuesto de 5,9% a las muni-
cipalidades se configuraban como variantes 
que también privilegiaban la vida en el Valle 
Central desde hace ya cuatro décadas. Ha-
ciendo crecer la vida en la ciudad, trayendo 
nuevas oportunidades para la sociedad civil y 
a la vez, nuevas problemáticas.

Los centros poblacionales que crecie-
ron rápidamente con las anteriores condicio-
nes formaron su estructura con la proyección 
que en esas condiciones era posible imaginar. 
Ahora bien, en un capitalismo que apenas 
comenzaba a crear globalización en peque-
ños países como Costa Rica, no se previó el 
crecimiento urbano que se tiene hoy día.

Por lo que ahora las ciudades se perci-
ben desordenadas y el caos vial es práctica-
mente incorregible, debido a la construcción 
de vías principales que no están diseñadas 
para soportar la carga vehicular. Estas condi-
ciones produjeron un crecimiento desmesu-
rado para cada país que logró incorporar, por 
lo que el crecimiento urbano floreció, pero 
como es conocido; el desarrollo trae miseria 
en la misma cantidad que trae oportunidad.

Sin embargo, estos eventos sociohistó-
ricos no han obtenido una voluntad política 
suficiente y tampoco han captado la aten-
ción para ser resueltos. Es decir, que no han 
logrado perdurar en el tiempo para que en 
las condiciones materiales actuales se diseñe 
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una política nacional de urbanismo y desa-
rrollo territorial.

Este tema no se ha problematizado lo 
suficiente, sino que se ha priorizado el cre-
cimiento de la ciudad a toda costa con el 
objetivo de la producción, ha crecido la flota 
vehicular y la solución a los problemas so-
ciales de mayor urgencia como las personas 
habitantes de la calle o en pobreza extrema 
que viven al margen de este gran desarrollo.

Dejando así pocos espacios a la política 
para analizar desde una actitud preventiva, 
como lo sería la planificación urbana en el 
caso de los accidentes de tránsito, transporte 
público y movilidad urbana. Esta importan-
te labor queda más bien a la subjetividad de 
algunas de las instituciones y ministerios que 
cuentan con algún grado de responsabilidad 
al respecto, pero en términos generales, no 
está siendo atendida y se podría decir que de 
cierta forma está dando fé de la descentra-
lización de las tareas propias del estado, al 
delegarlas en otras instancias.

Por otro lado, en términos más positi-
vos, aquellos espacios que cuentan con el in-
terés o la demanda por parte de la población 
por asumir la tarea preventiva o correctiva de 
los problemas de la ausencia de una planifi-
cación urbana, cuentan con bastante libertad 
a la hora de administrar y gestionar las dis-
tintas estrategias para configurar los espacios 
desde un urbanismo prometedor, sostenible 
y en armonía con la naturaleza.

El tema de urbanismo, en principio 
“busca organizar las ciudades mediante la 
planificación y ordenamiento territorial, 
facilitando el crecimiento y desarrollo del 
país bajo criterios de sostenibilidad ambien-

tal, humana, económica y equidad social” 
(INVU, 2022. parr.1). Pero, a nivel de admi-
nistración pública, sin la legalidad y la norma 
correspondiente, se vuelve una aproximación 
heterogénea con objetivos dispersos y res-
ponsabilidades que se dificulta asignar.

Desde el año 1998 se ha pensado en 
un modelo de descentralización como una 
salida beneficiosa para el alcance de obje-
tivos a nivel país, como se menciona en la 
exposición del diputado Juan Luis Jiménez 
Succar “el Estado debe iniciar un proceso de 
descentralización. Debe existir una significa-
tiva acción estatal, acompañada de una mo-
dificación de las actitudes de la sociedad, que 
tenga como resultado el apoyo de la opinión 
pública” ( Jimenez, 1998, p.5).

En el marco de la Comisión de Des-
centralización del Estado y Fortalecimiento 
de los Gobiernos Locales, inicio del sin fin 
de directrices que han llevado por un pro-
ceso de descentralización estatal y absorción 
de responsabilidades por parte de los muni-
cipios hasta la actualidad como lastre de una 
estructura consolidada desde el inicio del 
Estado Nacional.

A raíz de este hecho histórico y en vista 
de la estructuración de las competencias re-
lacionadas a las municipalidades, se observa 
como la descentralización toma su forma en 
leyes como la ya mencionada N° 9976, que 
dota de capacidad de gestión a los gobier-
nos locales para colocar y cobrar el costo de 
las aceras a las personas ciudadanas. Es de-
cir que la competencia de la municipalidad 
continúa ampliándose, en este caso hacia la 
colocación y mantención del espacio públi-
co que pertenece a su gobierno local. Esto se 
vuelve complicado ya que en principio puede 
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aparentar ciertos beneficios, pues la comuni-
cación de la ciudadanía con sus gobiernos lo-
cales incluso puede llegar a ser más dinámica 
y versátil que aquella que podría establecer 
con el gobierno central; pero si la municipa-
lidad ya se encuentra con más labores de las 
que puede asumir, destinar personal sobre-
cargado para atender con nuevas acciones de 
la corriente de descentralización, se vuelve 
una tarea compleja y difícil de alcanzar.

Ahora bien, parte de las nuevas norma-
lidades que presenta el contexto capitalista 
neoliberal es un aumento de las personas sin 
hogar. Este es un fenómeno que puede atri-
buirse a muchas causas, como las crisis eco-
nómicas o el abandono estatal, sin embargo 
“esto no quiere decir que sea un nuevo fenó-
meno de la sociedad moderna, los “pobres” 
han existido siempre, [así como] la exclusión 
social y la marginalización de ciertos colec-
tivos” (Riquelme, 2019, p.164) La novedad 
es la forma en que se presenta la pobre-
za como expresión social en cada contexto, 
según el grado de desarrollo y condiciones 
materiales disponibles.

La autora menciona también que la 
globalización no solo trae consigo avances a 
la humanidad, sino que también aporta ma-
las prácticas que se expanden como la pólvo-
ra de un país a otro. (Riquelme, 2019, p.167). 
El ejercicio del control y restricción sobre 
los cuerpos se extiende casi de la mano con 
la economía global, creando necesidades en 
donde antes no las había y produciendo con-
sumo para satisfacerlas. De la misma forma, 
los estereotipos se van moldeando para acep-
tar y rechazar a ciertos grupos sociales que 
de alguna forma siempre refiere a las mismas 
características de los individuos a pesar de 

transitar por distintas culturas esparcidas por 
el globo.

Es de esta forma que con las herramien-
tas al alcance cada ciudad va creciendo en sus 
prácticas, ya sean positivas o negativas. Por 
ejemplo, la arquitectura como forma creati-
va de diseñar los espacios se piensa desde la 
formación como una solución, una oferta de 
seguridad y comodidad, pero cabe pregun-
tarse ¿Cómo se ha tornado este conjunto de 
tópicos en ciudades más desarrolladas?

En España al igual que en Costa Rica, 
crece el número de personas habitantes de 
las calles, siendo un problema sistémico es-
tructural del que aún no se encuentran resul-
tados definitivos. En su lugar, se encuentra 
que “un aspecto central de la política urbana 
en la era neoliberal, son las nuevas reglas, re-
gulaciones, programas y micro-políticas que, 
siempre desde una perspectiva económica, 
ponen la ciudad en valor” (Riquelme, 2019, 
p.167).

Y es así como se presenta una nueva 
corriente de la arquitectura que toma rele-
vancia a nivel de control y la restricción post-
moderna de los espacios, de la exclusión del 
mundo público y expulsión al mundo priva-
do de aquello que no se desea que sea visto. 
Esta corriente es la arquitectura hostil.

La forma en que las grandes ciudades 
han desarrollado el planeamiento de sus vías 
se torna en la actualidad hacia la arquitec-
tura que pretende ser incómoda ante aque-
llo que no calza con la estética de la ciudad, 
fomentando el odio y el desplazamiento de 
las personas sin hogar como grupo social 
fuertemente afectado por el empobreci-
miento sistemático de un conjunto de con-



19Carrocentrismo y el olvido de la apropiación de los espacios públicos: desafios en movilidad en la comunidad de Escazú

diciones que pueden llevar a este punto a 
cualquier persona.

Parte de los factores que acompañan la 
arquitectura hostil es la acción policial, algu-
nas ubicaciones geográficas de los recursos 
colectivos y movimientos vecinales o políti-
cas sanitarias urbanas. Su principal caracte-
rística es la incomodidad diseñada para las 
personas sin hogar, pero sin duda representa 
un posicionamiento político que deja claro 
que el interés en solucionar el empobreci-
miento está lejos de ser una prioridad.

La arquitectura hostil representa “una 
política deshumanizante y agresiva que se 
manifiesta a través del diseño de la intole-
rancia física de determinados grupos que 
demandan un lugar en el espacio público” 
(Falú, 2022, párr.4). Estas noticias en países 
más desarrollados resultan preocupantes ya 
que los países en vías de desarrollo suelen he-
redar estas prácticas como formas de aliarse 
y perseguir la modernización sin detenerse a 
considerar si eso que se desea alcanzar es un 
buen lugar, si aporta socialmente o si en su 
lugar está separando al individuo de su hu-
manidad y convivencia de naturaleza social.

Estos modelos de construcción de 
ciudades van de la mano con movimientos 
históricos y la trayectoria de los espacios 
de conocimiento y relaciones humanas que 
transforman y adecuan espacios desde lo 
colectivo. Por ejemplo; el neoliberalismo ha 
definido la amplia trayectoria de la urbaniza-
ción de las ciudades con arquitectura hostil, 
espacios carrocéntricos, ausencia de espacios 
de esparcimiento y vías que modifican la vida 
cotidiana de las comunidades al fragmentar-
las; nunca predeterminando los resultados 
locales sobre el terreno como si fuera una ley 

de hierro; sin embargo, modelando profun-
damente los parámetros ideológicos y opera-
tivos de urbanización. (Peck, 2013, p.2).

Peck menciona que esta ofensiva histó-
rica del capital para la configuración del de-
sarrollo de las grandes ciudades también ha 
reconfigurado el terreno al que se enfrentan 
los movimientos de resistencia, lo que signi-
fica que las alternativas al fundamentalismo 
de mercado son ahora refractadas a través 
de un paisaje ideológico e institucional ten-
dencialmente neoliberalizado. A pesar de la 
vitalidad continua de tales alternativas, mu-
chas han permanecido localizadas, ya sea por 
elecciones estratégicas, presiones externas o 
represión supralocal. (2013, p.3).

En el lapso del 2016 hasta el 2021, los 
accidentes en Escazú representaron el 1,84% 
de los accidentes en total del país. Si bien, el 
COSEVI cuenta con un repertorio de datos 
y gráficos bastante completos que permite 
hacer ciertas lecturas de las condiciones en 
las que se desarrollan estos accidentes, por 
ejemplo: de los 86 442 accidentes en cinco 
años en todas las rutas del país, 30 085 fue-
ron en rutas cantonales; a través de este siste-
ma es posible comparar el perfil de la comu-
nidad con el perfil nacional y ver los grupos 
más afectados, además de las condiciones en 
los que se desarrollan.

Se intentó indagar en las causas más 
que en sus manifestaciones; sin embargo, los 
accidentes son determinados por una perso-
na jueza, a través de un juicio dictaminado 
por el Poder Judicial. En términos de desa-
fíos para el país, se consideran los temas de la 
multisectorialidad y la comprensión que los 
accidentes son intervenidos por diferentes 
ejes (educacional, acreditación, generación de 
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licencias, estado de la carretera, demarcación 
de las carreteras, trabajar la concientización), 
por lo que es importante comprender que se 
está hablando de una situación multicausal 
(D.S, Cambronero, comunicación personal, 
octubre 2022).

Además de este marco institucional 
complejo que se agudiza por la falta de una 
política pública a nivel nacional que suscri-
ba o que trate el tema de lo urbano a nivel 
nacional, y pese a los esfuerzos instituciona-
les del gobierno local escazuceño para hacer 
enlaces importantes en materia de urbanis-
mo y desarrollo urbano, en las condiciones 
materiales de vida de las personas habitantes 
del país ya sea en situación de peatón o tran-
seúnte reflejan descontento e inconformida-
des que, en mucha ocasiones, viene acompa-
ñado de un desconocimiento de los deberes 
civiles con respecto a estos dispositivos.

En la tarea de conocer la opinión de 
personas habitantes de Escazú como actores 
sociales clave para la comprensión del tema 
de urbanismo y cómo se manifiesta en la vida 
cotidiana de las personas habitantes de la co-
munidad, es menester, en ese sentido, men-
cionar que el 100% de las personas entrevis-
tadas1 menciona lo siguiente:

• Dice no sentirse segura ni como peatona 
ni como transeúnte

1 Entrevistas: aplicadas entre el 31 y 27 de octubre de 
2022 a personas de la comunidad de Escazú y a per-
sonas funcionarias de la Municipalidad de Escazú. Se 
realizó una guía de entrevista para guiar la conversación 
de manera general, se tuvo reuniones por Zoom con las 
personas participantes y fue posible recolectar sus opinio-
nes personales y visión del Urbanismo en su comunidad 
desde sus experiencias.

• Expresa no conocer que la construcción 
de aceras y el mantenimiento de estas es 
una obligación de las personas propieta-
rias o poseedoras de bienes inmuebles

• Manifiesta que la comunidad no respeta 
la ley 7600 en sus diseños urbanos e in-
fraestructura pública

• Considera que el cantón sí sufre de ac-
cidentes viales como una problemática 
constante y estructural.

El tema del urbanismo está estrecha-
mente vinculado con la promoción de una 
vida saludable para las personas habitantes 
de una comunidad. La voluntad política para 
la legislación no solo crea entornos más sa-
nos y seguros para las personas que confor-
man un espacio, sino que además le costaría 
incluso menos dinero al Estado invertir en 
una política nacional de urbanismo sólida.

El urbanismo es uno de los principales 
factores que pueden mejorar la salud de la 
población. La Carta de Ottawa (1986) para 
la promoción de la salud se habla de cinco di-
mensiones de acción para una salud colectiva 
más alta: políticas de salud pública adecua-
das, creación de entornos saludables, la ac-
ción comunitaria reforzada, el estilo de vida 
y la reorientación de los servicios sanitarios; 
al final estas expresiones de la política inci-
den en la salud donde se ve mediados tam-
bién los grados de accesibilidad (personas en 
condición de discapacidad, traslado, accesos, 
cuestión de clase) a las que las personas tie-
nen a su alcance en los centros urbanos.

A estas respuestas se le suman un ge-
neral descontento con el estado actual de la 
infraestructura urbana y vial de Escazú (8 
personas entrevistadas la consideran mala, 
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2 deficiente y 1 persona regular). Lo que a 
la luz de la política social que se está estu-
diando desde esta inserción al espacio insti-
tucional, se evidencia la ausencia del Estado 
y el problema que ha acarreado la descentra-
lización de esta manifestación de la cuestión 
social, dando lugar a gobiernos locales que 
hacen esfuerzos por intentar generar política 
pero que no se plasma de forma homogénea 
en el país pues los proyectos ético-políticos 
de los distintos gobiernos locales van en una 
multiplicidad de vías que podrían o no con-
templar el urbanismo aunado a una escueta 
legislación que limita considerablemente el 
margen de acción institucional.

Reflexiones finales

La formulación de políticas urbanas en 
el cantón y a nivel nacional se ha ‘sobre-res-
ponsabilizado’ en los gobiernos locales y en 
otros espacios institucionales, cuando mu-
chos de estos no cuentan con la voluntad 
política o los recursos para accionar debido 
a la ausencia de una legislación nacional que 
solidifique la capacidad de gestionar política 
pública para todo el territorio costarricense, 
lo cual limita a las personas profesionales y a 
la institucionalidad y afecta a nivel colectivo 
en las condiciones biopsicosociales de la po-
blación.

Aun cuando las limitaciones de los mo-
dos de intervención prevalecientes son cada 
vez más evidentes y bajo las amenazas cons-
tantes de una crisis de legitimidad por par-
te de la sociedad civil ante las instituciones, 
estas condiciones, a su vez, contribuyen a la 
aceleración y rotación acelerada de cambios 
de imagen regulares, políticas relanzadas y 
renombradas, ayudando a constituir una au-

diencia lista para nuevos modelos y supues-
tas “soluciones” ante un problema que cada 
vez más parece irreversible dado el entrópico 
crecimiento de las grandes ciudades costarri-
censes desde los procesos de desarrollo co-
lonial y los esfuerzos actuales como el que 
se gestan desde la Municipalidad de Escazú 
y otras partes del entramado interinstitucio-
nal que no cuentan con suficiente voluntad 
política ni una positivización legislativa lo 
suficientemente sólida para darle un margen 
de praxis más amplio a los actores que se in-
volucran en estos procesos.

Estas condiciones de la experimenta-
ción de políticas urbanas están claramente 
circunscritas y dinamizadas por las presiones 
contemporáneas provenientes de las ausen-
cias históricas del Estado costarricense por 
contener fuerzas macroestructurales y ma-
crorreguladoras de las políticas del diseño de 
las ciudades aunado a una neoliberalización 
de los espacios públicos, dentro de los cuales 
se incluye: la falta de accesos a poblaciones 
con discapacidades, la lucha de los espacios 
contra las personas habitantes de calle, las 
ciudades carrocéntricas donde el carro se 
vuelve un elemento obligatorio para la mo-
vilización de las personas, la falta de espa-
cios de recreación y el desaprovechamiento 
de las tecnologías ecológicas, lo cual deja 
ante un panorama sumamente retador para 
comprender y analizar la política social en 
este tópico.
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Resumen 

El siguiente artículo, en el cual, se realiza 
un análisis del contexto socio económico, po-
lítico, jurídico y socio cultural presente el can-
tón de San José, y su vinculación con la políti-
ca social gestada desde el gobierno municipal, 
poniendo un especial énfasis, en las acciones 
dirigidas a atender a la población menor de 
edad de este cantón.

Para esto, se reconstruye el marco general 
acerca de las acciones del Estado dirigidas a las 
personas menores de edad en Costa Rica, así 
como la respuesta de la Municipalidad de San 
José (MSJ) a las manifestaciones de la cuestión 
social y en particular, a la población menor de 
edad, a través de dicha política municipal.  El 
análisis se centra en la gestión de los servicios 
sociales desde lo local y su relación con lo es-
tablecido en la política nacional respecto esta 
población meta. 
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Trabajo Social, Política Social, Niñez, 
Adolescencia, Gestión Local, Gobierno Local.
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Contexto: Cantón de San José.

El cantón de San José es la cabecera 
de la provincia que lleva ese mismo nombre, 
además es la capital del país, por lo que se ha 
convertido en el cantón más poblado y hoy 
en día, se encuentra cien por ciento urbani-
zado. Cuenta con una extensión 44, 62 kiló-
metros cuadrados y a nivel político-adminis-
trativo se encuentra dividido en 11 distritos, 
que son: el Carmen, Merced, Hospital, Ca-
tedral, Zapote, San Francisco de Dos Ríos, 
La Uruca, Mata Redonda, Pavas, Hatillo y 
San Sebastián. (Municipalidad de San José, 
2021, p. 25)

Con base en datos del Censo realizado 
por el INEC en el 2011, la población esti-
mada para este cantón era de 347 398 ha-
bitantes, en donde 172 159 son hombres y 
175 239 son mujeres, además, de ese total, el 
11,7% lo conforma la población adulta ma-
yor, mientras que el 16,8% reúne a la pobla-
ción menor de edad que se encuentra entre 
los 0 a 14 años. 

Con base en Índice de Desarrollo So-
cial elaborado por MIDEPLAN (2017), San 
José se ubica en el lugar número 20 de 82 
cantones incluidos en el último instrumen-
to aplicado en el 2017. En esta medición 
se contemplan aspectos como la dimensión 
económica, la educativa, la dimensión de 
participación, de salud y de seguridad de cada 
cantón; siendo que la dimensión de partici-
pación y económica obtuvieron el lugar más 
bajo, mientras que la dimensión económica 
la más alta.

El promedio que obtuvo San José en 
esta medición fue de 75,4 y los distritos que 
tuvieron mejor calificación fueron Mata Re-

donda, Carmen, San Francisco y Zapote, 
mientras que las de menor puntuación co-
rresponden a los distritos de Merced, Pavas, 
Hatillo, Hospital y la Uruca. Respecto a las 
necesidades básicas insatisfechas, de acuerdo 
con el Censo del 2022, el 20% de la pobla-
ción del cantón, tenía al menos una carencia 
en cuando al acceder a un ambiente digno, a 
una vida saludable, al conocimiento, y a dife-
rentes bienes y servicios. (Municipalidad de 
San José, 2021)

En cuanto a la población en condición 
de discapacidad, se evidenció en ese último 
Censo, que el 57% de estas personas se ubi-
can en los distritos de Pavas, Hatillo y San 
Sebastián, y la mayoría son del género fe-
menino. Por su parte, la población en con-
dición de calle, se concentra en este cantón 
por cuanto representa el 61% del total regis-
trado a nivel nacional, es decir, corresponde a 
2.275 personas, pero este número se ha visto 
incrementado desde el 2020 con la coyun-
tura de la crisis sanitaria. (Municipalidad de 
San José, 2021)

Con relación a la seguridad, el cantón 
de San José es uno de los mejor evaluados 
a nivel latinoamericano, pues trabaja en 
coordinación con la Policía Municipal que 
cuenta con 400 oficiales y la Fuerza Pública 
del Ministerio de Seguridad Pública, desde 
donde se realizan acciones para la preven-
ción y represión de la criminalidad. Asimis-
mo, el nivel educativo en este cantón es muy 
alto y presenta un bajo porcentaje en el tema 
de exclusión a nivel escolar, aunque aumenta 
en el periodo de secundaria, pero posee una 
importante promoción a nivel universitario 
en tanto concentra la mayoría de universi-
dades públicas y privadas (Municipalidad de 
San José, 2021).
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Por su parte, el acceso a la salud evi-
dencia altos porcentajes de personas ase-
guradas, o que tienen seguro por invalidez, 
vejez o muerte. Al mismo tiempo en este 
cantón se concentran los tres principales 
hospitales generales del país, así como los 
especializados para las personas menores de 
edad, personas mayores y con enfermedades 
de salud mental.

En general, se puede observar que 
las características del modelo de desarrollo 
que se ha gestado en el cantón de San José, 
transversado por los flujos migratorios, la 
industrialización acompañada de procesos 
de pauperización en la periferia, la marcada 
asimetría interurbana, la densidad poblacio-
nal, entre otros factores, han contribuido a 
la proliferación de problemáticas sociales y 
manifestaciones de la cuestión social como 
la pobreza, la indigencia, la delincuencia y 
la violencia en sus diferentes formas, que a 
su vez, el Estado a través del gobierno lo-
cal, ha buscado dar respuesta a través de 
diferentes políticas, programas y servicios 
sociales municipales, los cuales se desglosan 
a continuación.  

Ante este contexto, la Municipalidad 
de San José se encarga de atender algunas 
de sus manifestaciones o expresiones de la 
cuestión social, término que se “se emplea 
con el fin de poder explicar las innumerables 
expresiones que derivan del capitalismo [...] 
en ella radica el fundamento y la justificación 
de la profesión” (López. 2019, p. 228)

Esto es importante comprenderlo por-
que justamente, todas las políticas sociales, 
los programas y proyectos que gestiona Tra-
bajo Social desde los gobiernos locales, son 
resultado de esa pugna o contradicción en-

tre dos clases sociales que tienen intereses 
opuestos, y que se han creado para buscar el 
consenso, el control y mantener el orden so-
cial. Tal y como lo afirma Netto (2000) en 
Esquivel (s.f.):

la “cuestión social” (fuerte desigualdad, 
desempleo, hambre, dolencias, penuria, 
desamparo ante coyunturas económi-
cas adversas etc.) [es vista] como des-
bordamientos, en la sociedad moderna 
(léase burguesa) [...] que puede a lo 
máximo, ser objeto de una intervención 
política limitada (preferencialmente 
con soporte “científico”), capaz de ar-
monizarlas y reducirlas a través de un 
ideario reformista. (p. 2)
Para que la política social pueda ser 

operativizada, se ha requerido de un agente 
con conocimientos técnicos y especializados, 
por lo que Trabajo Social se ha encargado de 
llenar esta necesidad en la división social y 
técnica del trabajo, desde todas las instancias 
y entidades públicas y privadas que se han 
encargado de responder a la cuestión social y 
sus manifestaciones tal y como se menciona-
ba anteriormente, la pobreza, la indigencia, 
la exclusión social, entre otros. 

De esta manera, para una mejor com-
presión de la de los procesos de gestión de 
política social en dicho municipio, es impor-
tante acercase al análisis de factores relacio-
nados con el ámbito político en vinculación 
con la planificación, desarrollo y ejecución de 
programas y proyectos de los distintos ser-
vicios sociales ofrecidos por los gobiernos 
locales. Las políticas públicas responden a 
necesidades específicas de poblaciones vul-
nerables, donde el factor político tiene un rol 
importante al intentar dar respuesta a dicha 



GESTIÓN LOCAL DE LA POLÍTICA SOCIAL - V1 Nº3 - 202326

necesidades identificadas desde lo social me-
diante el poder económico y político con el 
que se cuenta para accionar. 

Tal como indica el Estado de la Nación 
(2015), las municipalidades realizan una ar-
ticulación de esfuerzos que fomentan el de-
sarrollo económico y social de una forma in-
tegral, esto a través de distintos programas, 
proyectos y políticas locales dirigidas a áreas 
como empleo, género y diversidad, deporte y 
recreación, educación, niñez y adolescencia, 
personas adultas mayores, etc. 

De este modo, los gobiernos locales 
han logrado con el paso de los años un ma-
yor involucramiento en las distintas áreas so-
ciales a nivel cantonal desde la particularidad 
de las necesidades de las poblaciones y co-
munidades que integran dicho cantón. Cabe 
destacar la fortaleza de las municipalidades 
al contar con un mayor acercamiento a las 
poblaciones en comparación con el gobierno 
central, lo que a su vez permite una mejor 
identificación de necesidades y atención de 
las mismas. 

Visto desde un enfoque macro, las po-
líticas públicas nacionales son una guía para 
la atención de las principales problemáticas 
sociales a nivel país, no obstante, las muni-
cipalidades son un actor fundamental al lle-
var dichas políticas nacionales a lo local y 
realizar una intervención más centralizada 
a las necesidades de su propio cantón. Los 
gobiernos locales tienen una mayor cercanía 
con las poblaciones a quienes dirigen las po-
líticas, esto mediante el apoyo de los Con-
cejos Municipales y Concejos Municipales 
de Distrito, por lo que, ese conocimiento y 
cercanía con la población hacen que la inter-
vención de respuesta mucho más apegada a 

la realidad social de las poblaciones ya sea de 
forma individual o colectiva. 

En relación con los servicios sociales 
que se ofrecen desde la Municipalidad de 
San José, cabe destacar algunas anotaciones 
importantes por parte de Mariella Echeve-
rría, jefa del Departamento de Servicios So-
ciales, tomados en la introducción a la prác-
tica realizada el 28 de septiembre de 2022. 
La profesional indica que, dentro la institu-
cionalidad pública en general existen accio-
nes facultativas y acciones obligatorias, por 
lo que, en el caso de las municipalidades, el 
ofrecer servicios en materia social no es obli-
gatorio sino facultativo, es decir, no se hace 
como una obligación de acciones designadas 
sino por un interés real de la Municipalidad 
de San José por atender las poblaciones vul-
nerables del cantón. 

Ante esto, Echeverría (2022) hace men-
ción de la “voluntad política”, donde se toma 
en cuenta el grado de interés de las personas 
a cargo para el planteamiento, desarrollo y 
ejecución de proyectos de cualquier índole. 
En el caso particular de la Municipalidad de 
San José, se identifica una alta voluntad po-
lítica en materia social, esto al contar con un 
Departamento de Servicios Sociales lo su-
ficientemente robusto para ejecutar año con 
año proyectos de inversión social a poblacio-
nes clave. Dicha voluntad política se encuen-
tra encabezada por la alcaldía, al dar el visto 
bueno en los distintos programas, proyectos 
y políticas de carácter social. 

Acciones del Gobierno Local dirigi-
das a la población menor de edad 

Las acciones en materia social ejecu-
tadas desde la Municipalidad de San José, 
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se vienen ejecutando desde la segunda mi-
tad del siglo XX, inclusive desde antes de 
que se promulgara del Código Municipal en 
1970. Por ejemplo, Castillo (s.f.) menciona 
que en 1962, se requirió contratar una Tra-
bajadora Social para atender las necesidades 
y problemáticas que presentaban los traba-
jadores municipales, no obstante, fue hasta 
1971 cuando se crea una plaza formal para 
esta profesión y posteriormente, en 1989 se 
sustituye la entonces denominada Oficina 
de Trabajo Social por la “Sección de Bien-
estar Socio-Laboral y Comunal” que sería 
dependiendo del Departamento de Recursos 
Humanos, cuyo fin era continuar las labo-
res sociales que se venían desarrollando en el 
cantón central de San José.

Con respecto a las acciones dirigidas a 
personas menores de 18, una de las primeras 
intervenciones de las que se tienen registro, 
son las becas socioeconómicas que brinda-
ban a estudiantes de secundaria, los cuales, 
debían ofrecer servicio comunitario a mane-
ra de “devolución” por haber recibido la beca. 
A Trabajo Social le correspondía la tarea de 
crear espacios de reflexión y participación con 
el tema de “Desarrollo Comunal”, con el fin 
de que tales estudiantes (aproximadamente 
600) se capacitaran para realizar el servicio 
comunal dentro de sus comunidades, como 
parte de los compromisos adquiridos con la 
asignación de la beca. 

Cómo es posible visualizar, en ese mo-
mento todavía no se concebía a las perso-
nas menores de edad como sujetas plenas 
de derechos, ni a las becas socioeconómicas 
como una herramienta que permite hacer 
efectivo su derecho a la educación, sino que, 
en vez de esto, prevalecía la concepción de 
que este tipo de asistencia social consistía en 

un “favor” que debía ser devuelto por quien 
lo recibía. 

Evidentemente, conforme transcurrió 
el tiempo y evolucionó la forma de concebir 
la infancia y los derechos de esta población, 
la Municipalidad de San José también se fue 
actualizado en función de la nueva Doctrina 
de la Protección Integral, y en concordancia 
del marco legal que progresivamente se con-
solidó en Costa Rica en materia de Niñez y 
Adolescencia durante los años 90, que tomó 
como punto de partida la Convención de los 
Derechos del Niño (CDN) que el país ra-
tificó en 1990 y tuvo su máxima expresión 
con la creación del Código de la Niñez y la 
Adolescencia (CNA) en 1998. 

Respecto al ambiente y los debates vi-
vidos en ese momento, la trabajadora social 
de la MSJ Alma Ulloa (2022), realiza la si-
guiente afirmación: 

El Código generó discusiones sobre el 
cambio de paradigma de la situación 
irregular, con los niños que estaban 
institucionalizados y estaban siendo 
atendidos específicamente por PANI 
por abandono o vulnerabilidad, cómo 
lo íbamos a atender de una manera in-
tegral desde un marco de derechos, de 
protección que lo que hace luego, este 
Código, es que se vean como sujetos de 
derechos y se les reconoce como ciu-
dadanos y ciudadanas, con vos y voto y 
con una ley que los respalda y que los 
protege con el nuevo paradigma de la 
Protección Integral.  (comunicación 
personal, 26 octubre 2022)
Precisamente, es en medio de estas dis-

cusiones, cuando Concejo Municipal de la 
MSJ decide en ese mismo año “trascender 
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el ámbito de acción tradicional del gobier-
no local e impulsar el desarrollo humano y 
social de la población del cantón” (Acuerdo 
Municipal No.18, artículo V, sesión ordina-
ria No.59), para lo cual, constituye un Área 
de Proyección Social como una instancia in-
dependiente y con presupuesto propio, que 
establecería los grupos poblacionales de in-
terés prioritario, dentro de los cuales se en-
contraría en primer lugar, los niños, niñas y 
adolescentes del cantón.

De acuerdo con lo que indica Ulloa 
(2022), en ese entonces se identificaron 
muchas necesidades en esta población, por 
ejemplo, no tenían espacio de participa-
ción, no habían suficientes subsidios para la 
educación o acceso al seguro social para las 
personas menores de edad trabajadoras, se 
detectaron falencias en aspectos educativos, 
recreativos y de salud, por lo que la prime-
ra acción fue realizar un trabajo en conjunto 
con todas las instituciones para promocionar 
y sensibilizar sobre los derechos y los deberes 
de esta población.

Además de lo anterior, para mejorar las 
gestiones de la MSJ a favor de la infancia, se 
estableció un Convenio de Cooperación con 
la UNICEF, para lo cual se determinó la rea-
lización de las siguientes acciones de manera 
conjunta:

• Apoyar el fortalecimiento de la Junta de 
Protección de la Niñez y la Adolescencia 
del cantón central de San José.

• Capacitar y divulgar sobre los derechos 
de la Niñez y Adolescencia 

• Realizar un Diagnóstico de la Situación 
del Cumplimiento de los Derechos de la 
Niñez y Adolescencia 

• Realizar un censo de niños, niñas y ado-
lescentes trabajadores del cantón

• Proyecto de Atención Integral a escuelas 
de barrios urbanos marginales

Asimismo, la Municipalidad de San 
José, siendo coherente el artículo 49 de del 
Consejo Nacional de Niñez y Adolescencia 
(CNNA), el cual delegó la tarea a los gobier-
nos locales de “realizar un censo anual de los 
menores de edad que trabajan por cuenta 
propia”, emprende en el año 2000, la reali-
zación del primer censo sobre las personas 
menores de edad que trabajan por cuenta 
propia, constituyéndose así, en una en una 
de las acciones con mayor envergadura rea-
lizadas por este gobierno local relacionadas 
con la infancia, ya que gracias a este trabajo 
que se efectuó de manera articulada e inte-
rinstitucional, se lograron reducir los índices 
de trabajo infantil en este cantón.

Para Ulloa (2022), ese es un ejemplo 
de cómo la municipalidad, desde antes de 
haberse creado la política local e inclusive la 
nacional para la población menor edad, ya 
ejecutaba acciones con el enfoque de dere-
chos humanos y la Doctrina de Protección 
Integral, e inclusive, afirma que la MSJ fue la 
precursora al crear un Red Local para la pro-
tección de la niñez y adolescencia, antes de 
que el Sistema Nacional de Protección In-
tegral (SNPI) lo estableciera así para todos 
los cantones, ya que al haber comenzado ese 
trabajo con la infancia desde décadas atrás, 
se había sentido la necesidad de que el traba-
jo para la creación de espacios protectores y 
las acciones para la garantía y promoción de 
sus derechos, tenía que realizarse de manera 
coordinada con más actores públicos, priva-
dos y de la sociedad civil.
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De esta manera, se puede afirmar que, 
en el caso de la MSJ, la acción en torno a 
esta población “empezó al revés, porque los 
primeros lineamientos de política nacen con 
el acuerdo municipal, cuando le da prioridad 
a la atención de la niñez y la adolescencia, 
entonces la municipalidad asume el lideraz-
go de plataformas instituciones de trabajo 
con diferentes sectores para trabajar en red a 
partir del 2001” (Ulloa, 2022) 

Política Cantonal sobre la Niñez y 
Adolescencia de la Municipalidad 
de San José

Como se observa, la MSJ cuenta con 
trayectoria en el abordaje a la población me-
nor edad, no obstante, con la Política Nacio-
nal de Niñez y Adolescencia (PNNA) 2009-
2021 y la creación del SNPI, se establece 
de manera más clara y específica el rol que 
cumplen los gobiernos locales y los subsis-
temas locales de protección en esta materia, 
por ejemplo, con respecto éstos últimos se 
comprenden como:

un conjunto integrado de institucio-
nes y organizaciones locales públicas y 
privadas que en el marco del Código 
de la Infancia y la Adolescencia, sin 
perder sus competencias específicas, 
desarrollan políticas descentralizadas 
de infancia y velan por la promoción, 
respeto, cumplimiento y exigibilidad de 
los derechos de los niños, niñas y ado-
lescentes […] actúan conjuntamente y 
en red ante cualquier tipo de abuso o 
violación de derechos (p.187)
En ese sentido, debido a que la muni-

cipalidad ya había iniciado una laboral in-
tegrada con otras instituciones y actores, se 

podría decir que, con la conformación de la 
Política Cantonal sobre Niñez y Adolescen-
cia (PCNA), se formalizaron todas las accio-
nes que ya se venían haciendo desde mucho 
antes, y que ahora, de una manera sistema-
tizada y ordenada, coloca los objetivos, li-
neamientos, ejes estratégicos y enfoques 
orientadores para el trabajo articulado con la 
infancia en el cantón. 

Cabe resaltar que la Municipalidad de 
San José es la institución coordinadora de las 
distintas acciones a realizar en relación con 
la población meta que se atiende a través de 
la política cantonal, sin embargo, existe un 
involucramiento interinstitucional, este se 
da mediante la Red Local de Protección a la 
Niñez y la Adolescencia del Cantón de San 
José, “La Red es un órgano técnico interins-
titucional, intersectorial e interdisciplinario 
que promueve entornos protectores para 
las personas menores de edad en el cantón 
central de San José” Municipalidad de San 
José (2022). 

La Red está integrada por la Munici-
palidad de San José como institución coor-
dinadora de la Red, el Ministerio de Educa-
ción Pública, Ministerio de Salud, Instituto 
sobre Alcoholismo y Fármaco dependencia, 
Patronato Nacional de la Infancia, Junta de 
Protección a la Niñez y la Adolescencia de 
San José, Instituto Mixto de Ayuda Social, 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
Vicaría Episcopal de Pastoral Social de la 
Arquidiócesis de San José, Instituto Nacio-
nal de Aprendizaje, Caja Costarricense de 
Seguro Social, Dirección General de Mi-
gración y Extranjería, Organizaciones de la 
Sociedad Civil, Organizaciones Comunales, 
Ministerio de Seguridad Pública y UNICEF. 
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Misión: Contribuir con el disfrute de los dere-
chos de la Niñez y Adolescencia del Cantón de 
San José, mediante la promoción de entornos 
protectores y con la participación de diferentes 
actores sociales.

Principios:
• Fortalecimiento: Procura la formalización de 

alianzas con nuevos integrantes y la unión 
de esfuerzos con otras Redes y actores para 
cumplir con nuestra Misión.

• Promoción: Facilita el desarrollo de habili-
dades individuales y colectivas de los niños, 
niñas y adolescentes.

• Prevención: Coadyuva a la implementación 
de factores protectores para minimizar situa-
ciones de vulnerabilidad social.

• Protección: Favorece las condiciones para 
la creación y fortalecimiento de entornos 
protectores. 

Visión: Red Local intersectorial legitimada por 
el desarrollo de entornos protectores para la Ni-
ñez y Adolescencia del Cantón de San José.

Tabla 1 - Misión, visión y principios orientadores de la Red Local de 
Protección a la Niñez y la Adolescencia del cantón de San José.

Nota. Elaboración propia con base en panfleto Red Local de Protección a la Niñez y la Adolescencia del cantón de San 
José de la MSJ

Dicha Red cuenta con equipos de tra-
bajo por Distrito, siendo una Red para San 
Sebastián, Catedral y Hatillo, Red Hospi-
tal y Mata Redonda, Red Pavas, Red Uru-
ca, Merced, Carmen. Dichas redes tienen 
como acciones estratégicas el fortalecimien-
to de alianzas con nuevos integrantes, otras 
redes y actores sociales. Además, buscan 
promover el desarrollo de habilidades in-
dividuales y colectivas de los niños, niñas y 
adolescentes. Dentro de estas acciones tam-
bién se busca prevenir las situaciones de 
vulnerabilidad social y favorecer las condi-
ciones para la creación y fortalecimiento de 
entornos protectores. 

En concordancia con lo anterior, se 
muestra una política cantonal integral diri-
gida a personas menores de edad, donde se 

abarcan las múltiples necesidades de niñas, 
niños y adolescentes buscando dar respuesta 
a las mismas desde el enfoque de derechos 
de las personas menores de edad. 

Cabe resaltar que unos de los aspectos 
de mejora identificados hasta el momento, 
tiene que ver con la atención a las personas 
menores de edad en condición de embarazo, 
esto porque dentro de la política únicamente 
se mencionan acciones dirigidas a las madres, 
sin embargo, existen casos donde también es 
necesaria la intervención, el apoyo y acom-
pañamiento a los jóvenes padres durante el 
proceso de embarazo, esto desde abordajes 
psicosociales necesarios para el cambio ge-
nerado en la vida del menor de edad. 

De igual manera, en relación con los 
actores involucrados en la política, estos se 
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encuentran involucrados en la ejecución de 
la política desde sus distintas áreas, es decir, 
debido a la Red creada, se da una suma de 
esfuerzos de las distintas instituciones y or-
ganizaciones para el desarrollo de las accio-
nes planteadas dentro de la política cantonal 
y lograr mayores alcances a nivel de inter-
vención y objetivos. 

Por otra parte, es importante destacar 
el papel del Departamento de Servicios So-
ciales en relación con la solicitud de presu-
puesto mediante el Plan Operativo Anual 
(POA), montos que son fundamentales para 
ejecutar cada uno de los proyectos. Asimis-
mo, este presupuesto debe ser aprobado tam-
bién por el Concejo Municipal, por lo que 
es importante también el apoyo político de 
las personas integrantes para la aprobación o 
desaprobación del mismo. 

En relación con lo anterior, según el 
POA del año 2022, se destinó para Desa-
rrollo Social un total de 2,619,839,524.00 
de colones, lo cual significa una cifra bastan-
te alta para la ejecución de los programas y 
proyectos de carácter social que desarrolla la 
Municipalidad de San José. 

Asimismo, la Red Local de Protección 
a la Niñez y la Adolescencia tiene una mi-
sión y visión definida, así como principios 
estáticos que guían las acciones estratégicas, 
las cuales pueden observarse en la Tabla 1.

Esta Política fue diseñada a través de 
enfoques orientadores que buscan direccio-
nar las acciones de la misma. Para ello, se 
determinaron seis enfoques y principios los 
cuales pretenden garantizar un entorno de 
derechos para la población meta.  A conti-
nuación, se retoman los enfoques planteados 

dentro de la Política, Municipalidad de San 
José (2018)

En primera instancia, se encuentra el 
enfoque de derechos, en este se reconoce a 
las personas menores de edad como sujetas 
de derechos posicionando a las niñas, niños y 
adolescentes como sujetos activos y no como 
simples receptores de acciones. 

Por otra parte, se plantea como enfo-
que orientador el desarrollo integral e inclu-
sivo, este contempla las dimensiones físicas, 
intelectuales, culturales y afectivas, y en su 
crecimiento que fomenta además el desarro-
llo de la autonomía progresiva.

También, la política se posiciona sobre 
el enfoque sobre la condición etaria, el mis-
mo busca posicionar las necesidades de las 
personas menores de edad según su etapa de 
vida (primera infancia, niñez, adolescencia), 
con ello se busca direccionar los programas y 
actividades a desarrollar tomando en cuenta 
dicha diversidad. 

Desde el enfoque de equidad se toman 
en consideración los factores económicos, 
sociales y culturales con el propósito de ase-
gurar una aplicación de la política de manera 
integral procurando no generar ningún tipo 
de discriminación o exclusión de algún sec-
tor promoviendo así la inclusión. 

Con relación al enfoque de intercultu-
ralidad, este busca asegurar que las diferen-
cias no sean motivo de discriminación, sino 
que sean reconocidas y aprovechadas como 
fuentes de saber siendo reconocido el aporte 
que las niñas, niños y adolescentes pueden 
hacer como miembros de la colectividad. 
Otro de los enfoques contemplados en la po-
lítica es el de igualdad de género a través del 
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cual se pretende promover la equiparación 
de condiciones entre las niñas, niños y ado-
lescentes de modo que se distingan las nece-
sidades específicas de hombres y mujeres en 
el contexto social.  

Por último, en la Política Cantonal so-
bre Niñez y Adolescencia de la Municipa-
lidad de San José se contempla el enfoque 
de corresponsabilidad social, este desde el 
gobierno local es considerado como indis-
pensable para el cumplimiento de la política 
debido a la visión de responsabilidad com-
partida que tienen las instituciones, la comu-
nidad y la familia al velar con el cumplimien-
to de los derechos de las personas menores 
de edad. 

Es importante indicar que tanto los 
enfoques orientadores como los ejes y líneas 
estratégicas que se incluyen en esta política 
municipal, son tomados de la misma forma 
en que aparecen en la Política Nacional de 
Niñez y Adolescencia 2009-2021, no obstan-
te, en ese caso, se agrega un enfoque más que 
es el de la corresponsabilidad social, lo cual, 
se considera un gran acierto porque la doc-
trina que ha adoptado el país en el tema de 
la infancia es la de la Protección Integral, que 
precisamente lo que indica es que el abordaje 
y el trabajo con las personas menores de edad 
debe darse de una manera articulada entre 
los diferentes actores de la sociedad, es decir, 
la responsabilidad es socialmente comparti-
da, y esto ha sido muy bien comprendido por 
la Municipalidad de San José.

Por otra parte, es preciso preguntarse 
si estos enfoques son suficientes o si hacen 
falta considerar alguno más, por ejemplo el 
de diversidad o algún otro que se encuen-
tre vinculado con las necesidades o derechos 

que tiene esta población, particularmente de 
los niños, niñas y adolescentes que habita en 
el cantón de San José, de modo que la polí-
tica local de niñez y adolescencia pueda te-
ner coherencia y concordancia no solamente 
con los elementos que se establecen en la 
Política Nacional sino también responder a 
la realidad de los/as menores que viven en 
este cantón. 

La Política Cantonal sobre Niñez y 
Adolescencia contempla 6 ejes fundamenta-
les para la ejecución y accionar de la misma. 
A continuación, se realiza un resumen y aná-
lisis de estos ejes basado en la Política diseña-
da por la Municipalidad de San José (2018, 
p. 28), en materia de niñez y adolescencia: 

• Institucionalidad democrática, este tiene 
como objetivo “fortalecer la articulación 
entre la sociedad civil y las instituciones 
públicas, mediante la participación ciu-
dadana para la promoción y garantía de 
entornos preventivos y protectores de 
las personas menores de edad del cantón 
San José”.

• Persona, familia y comunidad, el objeti-
vo de este es “desarrollo de procesos de 
fortalecimiento familiar y comunal me-
diante la educación y promoción de pa-
trones de crianza adecuados para el me-
joramiento de la calidad de vida de los 
NNA.” 

• Salud integral, con el mismo se tiene 
como objetivo la “promoción, prevención 
y atención, por medio de la salud física, 
mental y social de servicios de salud in-
tegrales, inclusivos, oportunos, eficaces 
y eficientes para las personas menores 
de edad.”
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• Educación, su objetivo es “fortalecer las 
acciones que apunten hacia el acceso y 
la permanencia en el sistema educativo 
y de formación técnica, a fin de garanti-
zar mejores oportunidades de los NNA 
mediante una participación activa de las 
personas menores de edad”.

• Cultura, juego y recreación, este se plante 
con el objetivo de “desarrollar en espacios 
públicos, inclusivos, diversos e integrales, 
como recurso necesario en el desarrollo 
de las personas menores edad, mediante 
actividades culturales, de juego, recrea-
ción y deporte que promuevan la discipli-
na, valores y actitudes de una vida sana.” 

• Por último, Protección especial, el mismo 
tiene como objetivo “fortalecer los servi-
cios públicos para la protección, atención y 
restitución del goce de los derechos de las 
PME víctimas de violencia, explotación 
laboral infantil y adolescente, explotación 
sexual comercial, trata de PME, abuso y 
violencia en todas sus formas y adoles-
centes en procesos penales juveniles.”  

A partir de los ejes en los que se fun-
damenta la Política Cantonal sobre Niñez y 
Adolescencia se hace notar una formulación 
integral de la misma contemplando además 
a las personas menores de edad no solamente 
como sujetos de derechos sino como partí-
cipes de sus propias vidas fortaleciendo sus 
derechos y poder de decisión que en ocasio-
nes se ve violentado por el adultocentrismo.

Vinculación de la Política Cantonal 
sobre la Niñez y Adolescencia de 
la Municipalidad de San José, con 
la Política Nacional

Es importante mencionar que para la 
elaboración de la Política Cantonal sobre 
Niñez y Adolescencia se toma como base la 
Política Nacional para la Niñez y la Adoles-
cencia, ya que, las políticas nacionales sirven 
como orientadoras sobre la situación país 
de las poblaciones meta para las que fueron 
formuladas y de allí es posible crear políticas 
mucho más enfocadas a grupos de la pobla-
ción como lo es el caso de los Gobiernos Lo-
cales donde se centra en la atención de dicha 
población meta perteneciente a un determi-
nado cantón. 

Es por lo anterior que dentro de la po-
lítica nacional se pueden encontrar los apar-
tados definidos como ejes en la política can-
tonal, es decir, los ejes de institucionalidad 
democrática, persona, familia y comunidad, 
salud integral, educación, cultura, juego re-
creación y protección especial. A continua-
ción, se pretende contrastar ambas políticas 
en relación con dichos ejes planteados. 

En el primer eje sobre institucionalidad 
democrática de la política cantonal, como se 
observó en el primer apartado de este do-
cumento, se plantean lineamientos de una 
forma general para la atención de la pobla-
ción en el cantón, sin embargo, en la política 
nacional es posible identificar mayor especi-
ficidad de lineamientos y acciones a seguir 
como la remoción de barreras de apoyo a la 
inclusión social, la lucha contra la pobreza y 
la exclusión social, incremento de la inver-
sión social, acceso a la información para las 
personas menores de edad, entre otras. Di-
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cho lo anterior, es importante contextualizar 
que la política nacional plantea muchos más 
recursos y una mayor cobertura tratándose 
de una política a nivel país. Asimismo, exis-
ten algunos lineamientos que no se contem-
plaron propiamente en este apartado, pero sí 
son tomados en cuenta en otros apartados de 
la política local. 

Con lo anterior, es posible afirmar que 
la Municipalidad de San José realiza una 
construcción de su propia política local to-
mando en cuenta la política nacional desde 
aquellas aristas en las que encuentran una 
necesidad de intervención en el propio can-
tón. En concordancia, Ulloa (Comunicación 
personal, 26 octubre 2022) indica que la po-
lítica nacional se visualiza como una gran 
sombrilla y de allí es donde se formula la po-
lítica para el cantón. 

Asimismo, indica que, la Municipali-
dad de San José desde antes de la creación 
de la política cantonal ya realizaba interven-
ciones con niñez y adolescencia por lo que al 
momento de su formulación ya se contaba 
con experiencia y proyectos ya elaborados en 
beneficio con esta población meta. Es por 
ello, que al iniciar el proceso de formulación 
de la política se busca plasmar en la misma 
las acciones que ya el gobierno local estaba 
realizando anteriormente plasmando así la 
intervención realizada desde años anteriores. 

En relación con el segundo eje se en-
cuentra una similitud con el anterior, es de-
cir, desde la Municipalidad se da una gene-
ralidad mientras que en la política nacional 
se encuentra una mayor especificación de los 
lineamientos en los que se debe intervenir, 
sin embargo, cabe destacar nuevamente que 
la política nacional cuenta con mayor abor-

daje de intervención, es por ello que su in-
tervención es mucho más fuerte. En el caso 
de la política local existen lineamientos que 
le competen a la Municipalidad pero que 
podría no tener tanta incidencia en el cum-
plimiento de los mismos, por ejemplo, la 
“inscripción desde el nacimiento”, donde es 
probable que tenga más incidencia la Caja 
Costarricense de Seguro Social o el Patrona-
to Nacional de la Infancia, no obstante, esto 
no quiere decir que en caso de darse alguna 
situación, la Municipalidad de San José no 
pueda o no deba accionar al respecto pero, 
es entendible que no se enfoque en este tipo 
de áreas y le dé prioridad a otras donde real-
mente pueda tener una mayor incidencia 
según las necesidades identificadas desde el 
propio cantón sin exonerar a los gobiernos 
locales de su responsabilidad y compromiso 
en todas las áreas para con los niños, niñas 
y adolescentes. 

Respecto al tercer eje, el cual corres-
ponde a salud integral se encuentra una ma-
yor coincidencia entre ambas políticas, de 
este modo la política local abarca los linea-
mientos contemplados en la política nacio-
nal desde las distintas acciones establecidas 
en el plan de acción del Gobierno Local, te-
niendo un involucramiento en todas las áreas 
planteadas a nivel país. 

Cabe mencionar que, tal como lo indi-
ca Ulloa  (comunicación personal, 26 octubre 
2022) desde el Departamento de Servicios 
Sociales no se trabaja con intervenciones di-
rigidas únicamente al problema principal o 
inicial por el que la persona se acercó a la 
Municipalidad, sino que se realiza una in-
tervención integral, por ejemplo, si se reali-
za una solicitud de ayuda temporal de una 
madre en condición de vulnerabilidad no se 
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realiza la intervención únicamente por esa 
solicitud sino que se busca indagar más en la 
vida de la persona solicitante para saber si ya 
cuentan con beca para la o las personas me-
nores de edad que se encuentren en núcleo 
familiar o si se identifica alguna otra necesi-
dad que sea posible cubrir desde el Departa-
mento de Servicios Sociales. 

Si bien es cierto, se ejecutan interven-
ciones de forma asistencial, no obstante, es-
tas se realizan de una manera integral, esto 
permite, en el caso de los hogares integrados 
por menores de edad que haya un mejora-
miento así sea temporal en su calidad de vida 
fomentando el desarrollo humano, permi-
tiendo el acceso a la educación y minimizan-
do la deserción escolar.

El cuarto eje tiene que ver con la educa-
ción, en la política nacional se identifican ac-
ciones dirigidas a instituciones involucradas 
con esta área como el Ministerio de Educa-
ción Pública como lo sería la “educación uni-
versal de calidad”, desde la Municipalidad de 
San José se realizan acciones importantes en 
esta materia desde los Centro de Cuido y 
Desarrollo Infantil, ofreciendo hasta el 2022, 
dos centros a disposición de las personas per-
tenecientes a los distritos de Hatillo y Pavas. 
La educación brindada en dichos centros sin 
duda alguna contribuye a una educación de 
calidad que no es del todo usual acceder en el 
país por lo que se identifica un compromiso 
importante por parte de la Municipalidad de 
San José en esta materia. 

Asimismo, desde el gobierno local se 
ofrecen becas para las niñas, niños y adoles-
centes que contribuyen a la permanencia de 
las personas menores de edad en los centros 
educativos, de este modo se identifica otro 

impacto importante por parte del gobierno 
local con esta población. También, como 
parte de las acciones planteadas en la políti-
ca de la municipalidad se tiene la formación 
docente con el fin de mantener la calidad 
de educación que se transmite a las y los ni-
ños en las aulas, no obstante, no se especi-
fica el tipo ni la cantidad de capacitaciones 
a realizar. 

En este mismo eje relacionado con la 
educación, el Gobierno Local formula la ac-
ción de ampliar la educación técnica que be-
neficie a las personas menores de edad, plan-
teando como meta al menos un programa de 
educación técnica para las personas menores 
de edad en cada uno de los distritos del can-
tón, no obstante, es importante mencionar 
que la educación técnica debe ser constante-
mente vigilada para que esta no se convierta 
en una formación de mano de obra barata 
para las empresas transnacionales. 

Con lo anterior no se pretende posi-
cionar la formación técnica como un mal 
recurso al implementarse en los procesos 
educativos de las personas menores de edad, 
sin embargo, podría traer ciertas desventajas 
al iniciar en empleos a temprana edad que 
puedan fomentar el descarte de la educación 
superior. Asimismo, el desarrollo de nuevas 
habilidades adquiridas desde la formación 
técnica significa la adquisición de buenas 
herramientas para desempeñarse a futuro en 
el mercado laboral por lo que es necesario 
mantener ese buen equilibrio sin perder de 
vista la educación superior como una opción 
que permite mejorar la calidad de vida de los 
hogares más vulnerables a largo plazo. 

Por otra parte, en el quinto eje cabe 
destacar el importante papel y responsabili-
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dad que tienen los gobiernos locales respecto 
a esta cultura, deporte y recreación. Desde las 
Municipalidades existe un mayor control de 
los espacios públicos, el cantón, los distritos 
y los barrios por lo que es importante reto-
mar las acciones planteadas en la política lo-
cal en esta materia. 

Ante esto, el Gobierno Local plantea 
coordinar y promocionar actividades cul-
turales, recreativas y deportivas en espacios 
comunales además de la articulación de pro-
gramas en esta materia con liderazgos co-
munales, Municipalidad de San José (2018). 
Dichas acciones son fundamentales en la 
creación de espacios de participación e in-
volucramiento de las personas menores de 
edad en el cantón.

También, el plan de acción de la políti-
ca plantea el mejoramiento de infraestructu-
ra y el acceso a los espacios ya existentes, así 
como la gestión de participación comunitaria 
y presencia policial para la protección y de-
fensa de los espacios recreativos comunita-
rios. En esta materia, dichas acciones vienen 
a reforzar la apropiación de espacios públicos 
donde las familias puedan hacer uso de los 
mismos sin temor a ser víctimas de acciones 
delictivas o poner en riesgo a las personas 
menores de edad. 

Por último, se tiene el eje de protec-
ción especial donde la Municipalidad de San 
José ya ha sido pionera en la protección de 
las personas menores de edad en situaciones 
como la explotación mediante el trabajo in-
fantil y trabajo adolescente. En este sentido 
se identifican coincidencias importantes en 
estos ejes para la intervención de las personas 
menores de edad en condiciones vulnerables.  

De este modo, se encuentra una polí-
tica local enfocada a su accionar en pro del 
cumplimiento de los derechos de las perso-
nas menores de edad y su bienestar integral 
fomentando el desarrollo humano de las 
niñas, niños y adolescentes, no obstante, se 
identifican algunas áreas de mejora princi-
palmente en el eje de cultura, deporte y re-
creación mediante el planteamiento de ac-
ciones que fomenten la participación de la 
población en actividades de este tipo dentro 
del cantón. Cabe destacar que este eje resulta 
fundamental al contribuir en el desenvolvi-
miento social de las personas de las y los me-
nores de edad en espacios sanos. 

Por lo anterior, es importante que des-
de el Departamento de Servicios Sociales de 
la Municipalidad de San José fortalezca la 
articulación con el Comité Cantonal de la 
Persona Joven donde se permita la coordi-
nación de actividades donde se fomente el 
involucramiento de la población. Es decir, 
el trabajo desde el departamento tiene una 
buena iniciativa, sin embargo, es necesario 
que se dé un incremento en la realización de 
este tipo de actividades para niñas, niños y 
adolescentes del cantón.

Por otra parte, es importante reflexio-
nar acerca de la lógica con que se gestionan 
los servicios sociales desde lo local con res-
pecto a la política nacional en esta materia. 
Como se mencionó anteriormente, ha exis-
tido un interés notable por parte de la Mu-
nicipalidad de San José en materia de niñez 
y adolescencia a lo largo de los años, esto 
debido que el Departamento de Servicios 
Sociales contaba previamente con trayecto-
ria y conocimiento en la intervención con 
dicha población. 
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La experiencia mencionada se visuali-
za claramente en la lógica de intervención, 
ya que, desde el Gobierno Local se toman 
aspectos importantes de la Política Nacional 
para Niñez y Adolescencia y se lleva a la in-
tervención en el cantón sin perder de vista 
las facultades y fortalezas que tiene la Mu-
nicipalidad para intervenir con las personas 
menores de edad. 

Cabe mencionar que la gestión de ser-
vicios sociales parte del principio de fomen-
tar el acceso de las poblaciones vulnerables 
que lo requieran a los distintos subsidios o 
prestaciones ofrecidas por parte del Estado 
sin ningún tipo de devolución posterior, esto 
a su vez busca mejorar las condiciones de 
vida de los individuos y/o familias que re-
quieren de dichos servicios. 

Debido a lo anterior, la Municipalidad 
de San José cumple un papel importante al 
intervenir con niñez y adolescencia, esto par-
tiendo de la cercanía que tiene con el cantón, 
una mejor identificación de necesidades y 
al enfocarse en una sola área geográfica por 
atender, se consigue una atención más per-
sonalizada a las necesidades que demande la 
población, de este modo, es posible trabajar a 
futuro para la atención de otras necesidades 
que no se permite atender de forma inme-
diata, sin embargo, es posible hacerlo me-
diante programas o proyectos que busquen 
la atención de las mismas y vayan en pro del 
mejoramiento de la calidad de vida de las 
personas menores de edad, el correcto ejer-
cicio de sus derechos y su desarrollo humano 
en las distintas etapas de su vida. 

Una de las fortalezas identificadas en 
la Municipalidad de San José es que el De-
partamento de Servicios Sociales cuenta con 

nueve profesionales en Trabajo Social, y esto 
hace que desde el gobierno local sea posi-
ble formular, ejecutar y evaluar los servicios 
sociales que se ofrecen a la población del 
cantón teniendo así un quehacer totalmen-
te vinculado a los servicios ofrecidos desde 
el departamento. 

En relación con lo anterior, Ulloa (co-
municación personal, 26 octubre 2022), 
menciona que la profesión de Trabajo Social 
en el Departamento cumple un papel coor-
dinador, orientador, promotor, asesor y de 
liderazgo protagónico que se ve reflejado en 
un Departamento de Servicios Sociales con-
solidado y robusto a través de los años orien-
tado desde el enfoque de derechos centrado 
en la persona. 

Por último, dentro de los desafíos para 
la gestión de la Política Cantonal sobre Ni-
ñez y Adolescencia, Alma Ulloa (comunica-
ción personal, 26 octubre 2022), menciona 
que en materia de adolescencia se tiene una 
deuda importante con esta población, ya que, 
según indica, no se están generando acciones 
suficientes que cubran las necesidades de es-
tas personas en su totalidad.

La profesional acota que en el tema 
de adolescentes se otorga poca atención por 
parte del Estado, y menciona que desde la 
municipalidad se atienden referencias de 
ILAIS (Instancias Locales de Atención de 
Intenciones Suicidas). Esto a raíz de cuadros 
ansiosos, depresivos, acciones autodestruc-
tivas como el cutting1 que están presentes 

1 Se refiere a la automutilación o cortes en la piel que 
algunas personas se realizan de manera intencional sin el 
propósito inmediato de atentar contra su vida, en muchas 
ocasiones estos cortes se convierten en una conducta mal 
adaptativa y repetida.
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en las y los jóvenes adolescentes y que se 
deben atender.

A través del gobierno local se bus-
ca realizar alianzas que contribuyan a una 
atención integral de la población, mencio-
na que próximamente se plantea contratar 
capacitaciones en materia de salud mental 
buscando crear espacios, aunque sean bajo 
modalidad virtual, a los que las personas 
adolescentes puedan acceder y sea posible 
tener espacios de escucha y dispersión e 
incluso conversatorios.

La encargada del Área de Niñez y 
Adolescencia Alma Ulloa menciona además 
que se reconocen los importantes esfuerzos 
tanto a nivel local como nacional, no obstan-
te, se necesita de muchos más programas y 
proyectos a desarrollar con la población ado-
lescente, ya que existe un rezago importantí-
simo en estos espacios. 

También, menciona que existe un reto 
importante en materia de educación, donde 
es necesario redoblar esfuerzos en esta ma-
teria para ofrecer mejores servicios a nivel 
educativos a las personas menores de edad.

La profesional indica que el apoyo po-
lítico en la instancia de las Municipalidades 
es sumamente importante, lo anterior debi-
do a que, si desde lo técnico se puede argu-
mentar y fundamentar cuáles son las necesi-
dades existentes en las distintas poblaciones 
del cantón, es posible recibir el apoyo, los 
recursos y en el reconocimiento del trabajo 
realizado para la atención de las necesida-
des demandadas. En relación propiamente 
con el departamento y con el área de niñez 
y adolescencia Ulloa (2022), menciona que 
se ha encontrado apoyo en la parte política y 

presupuestaria para trabajar desde el depar-
tamento a través de los distintos programas 
y proyectos de carácter social. 
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Resumen 

El presenta artículo tiene por objetivo 
analizar el contexto socio-económico, polí-
tico y jurídico del cantón de Moravia en re-
lación al papel que desempeñan las personas 
electas en puestos de sindicaturas y la ges-
tión de la política social local. 

Se recuperan algunos de los mecanis-
mos de identificación de problemas sociales, 
las situaciones sociales que las personas sín-
dicas y concejales de distrito considera que 
deben ser atendidas, las características de li-
derazgo de estos actores y la vinculación que 
tienen con la Municipalidad de Moravia, el 
Concejo Municipal e instituciones públicas 
y privadas, su percepción con la participación 
ciudadana y el proceso electoral. 
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Algunas aproximaciones contex-
tuales

Moravia se ubica en el área norte de 
San José y según datos del INEC (2011), 
cuenta con 56 919 habitantes. Se formó en el 
año 1914 como el cantón 14 de la provincia 
de San José, lleva su nombre como homena-
je al ex-presidente Juanito Mora. (Moravia, 
Gobierno local. 2022). 

Durante esta creación existieron im-
portantes discusiones sobre límites entre 
distintos cantones, y es hasta en el año 1963, 
durante el gobierno de Francisco Orlich, se 
promulga la Ley Nº 3248, la cual concluye 
un largo proceso de definición de sus territo-
rios jurisdiccionales cuya vigencia se mantie-
ne en la actualidad. (Moravia, Gobierno lo-
cal). Cuenta con tres distintos: San Vicente, 
San Jerónimo y la Trinidad. 

En cuanto a la población, la mayoría se 
ubica en el distrito de San Vicente, a pesar 
de ser el más pequeño en superficie, es el más 
desarrollado de los tres. Ante esto, se logra 
reconocer que el suelo urbano se encuentra 
saturado, pues hay un constante movimiento 
migratorios de los espacios rurales a los urba-
nos.  Aunado a lo anterior, se podría deducir 
que la mayoría de la población de este can-
tón se sitúa en las edades aptas para insertar-
se en el mercado laboral. No obstante, según 
el censo 2011, el 41.3% de la población está 
fuera de la fuerza de trabajo. (INEC. 2011)

El mismo censo del 2011, indica en 
relación con las características económicas,  
que se evidencia un peso importante en el 
tema de género, pues existe un porcentaje de 
diferencia del 27.3% de mujeres en cuanto a 
los hombres que se encuentran insertos en el 

espacio laboral. Asimismo, el 33.9% de los 
hogares se encuentran administradas única-
mente por las mujeres. 

En cuanto al indicador de educación, el 
INEC (2011) señala que el porcentaje de al-
fabetismo está en un 99.2%.  La mayoría de 
la población, realiza los estudios hasta la se-
cundaria, ya que a los estudios superiores no 
asiste el 42.2% de la población, así mismo se 
logra reconocer que durante la primera eta-
pa de vida, las personas menores de edad, no 
asisten a ningún tipo de espacios educativos 
o de guardería, lo que resulta relevante a to-
mar en cuenta para la gestión de las políticas 
sociales, pues este indicador,  puede incidir 
en cuanto a la fuerza de trabajo, ya que el 
tema del cuido históricamente se le atribuye 
a las mujeres. 

Finalmente, en cuanto a las manifesta-
ciones de vivienda, según los datos expuestos 
por el INEC (2011), el 2.6% de los hogares 
se encuentra en condición de hacinamiento 
y el porcentaje de hogares en buen estado es 
de 78.7% (p.40).

A pesar de que existen sectores sociales 
de ingresos medios y altos, también hay sec-
tores de bajo ingreso y el tema de vivienda, 
educación, salud, trabajo, género, cultura, re-
creación entre otros, requiere atención prio-
ritaria por parte del gobierno local, pues, no 
se puede priorizar un indicador específica-
mente, ya que todos generan manifestacio-
nes importantes para la población. 

En cuanto a las instituciones presentes 
en el cantón, el sitio WEB de la de la munici-
palidad (https://moravia.go.cr ) para el 2022 
se cuenta con 25 organizaciones ciudadanas 
a lo largo del cantón, las cuales son de carác-
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ter privado y tienen como objetivo mejorar 
las condiciones sociales, económicas, cultu-
rales y ambientales de la comunidad y los 
espacios educativos. Estas organizaciones se 
vinculan con la municipalidad, pues parte de 
su objetivo es fortalecer el empoderamiento 
y la participación ciudadana, así como pro-
mover el desarrollo local, lo cual responde a 
la finalidad de los gobiernos locales.  

Desde la institucionalidad pública, se 
tiene presencia del Instituto de Fomento y 
Asesoría Municipal (IFAM), el cual tiene 
como fin asegurar que las acciones que se 
realizan tengan un alineamiento directo y de 
impacto al desarrollo local del país.  Además, 
el Instituto de Desarrollo Rural (INDER), 
que tiene como objetivo mejorar las condi-
ciones de vida de la población de las zonas 
rurales, que tomen en cuenta las dimensiones 
del desarrollo social, económico, ambiental, 
cultural e infraestructura, ambas oficinas se 
encuentran en el distrito de San Vicente. 

Asimismo, se cuenta con el apoyo de 
otras instituciones como el Patronato Nacio-
nal de la Infancia (PANI), el Ministerio de 
Educación Pública (MEP), el Instituto Na-
cional de la Mujer (INAMU) y la embajada 
de Estados Unidos, con todas ellas se realiza 
un trabajo interdisciplinario para lograr la 
incidencia en las necesidades de la población. 

Como respuesta a los temas de carácter 
social y para incidir en las necesidades de la 
población, producto de las desigualdades so-
ciales que responden al sistema, la municipa-
lidad desarrolla distintos programas en res-
puesta a estos espacios, basándose en 3 ejes 
distintos, según el informe de labores 2021 
del Gobierno Local de Moravia. 

Desde el Eje de Comunidad, se rea-
lizan convivencias ciudadanas, debido a la 
pandemia, estas se realizan de manera vir-
tual. El proyecto Moravia Solidaria, el cual 
tiene el objetivo de enfrentar la crisis de ries-
go alimentario que estaba viviendo la pobla-
ción causa de la pandemia. También como 
parte de la virtualidad se gestionaron el tra-
bajo cultural en colaboración las asociaciones 
que participan en talleres de música, teatro, 
danza, actividades para adultos mayores, to-
mando en cuenta a los tres distritos. 

De igual manera, se impulsó el proyec-
to del VI Festival Navideño de Bandas, “La 
Familia Moraviana” que celebra la navidad 
con música luces y color, cuyo objetivo es po-
ner en práctica el trabajo de gestión social, 
comunidad, cultura y trabajo en equipo.  En 
coordinación con el INDER se han ejecu-
tado acciones para el financiamiento de 20 
emprendimientos en San Jerónimo, además, 
se continuó con el proyecto integral para la 
reintegración del ciudadano en condición de 
calle, entre otros proyectos para lograr inci-
dir en la comunidad del cantón de Moravia. 

Desde el Eje Filosófico se mantienen 
las actividades socio-culturales del cantón a 
partir de la creación de artesanías que iden-
tifican a Moravia históricamente, así como 
mantener la formación de valores de la ciu-
dadanía a través de este. Finalmente, el Eje 
de Desarrollo socioeconómico tiene como 
misión colaborar de manera solidaria a las 
personas del cantón que se quedaron sin re-
cursos económicos producto de la pandemia 
por COVD-19, para lograr esto se plantean 
iniciativas con el Ministerio de Trabajo. 

A través de estos tres ejes, es que se 
realizan programas específicos como la pro-
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Cargo Nombre Partido Político
Alcalde Roberto Zoch Gutiérrez Somos Moravia
Vicealcaldesa #1 Sonia Altamirano Somos Moravia
Vicealcaldesa #2 Nelson Vega Jiménez Somos Moravia

Tabla 1 - Cantón Moravia: Alcaldía, 2020-2024.

Fuente: Elaboración propia, 2022, con base en Moravia Gobierno Local, 2020.

moción cultural, el cual se le brinda anual-
mente recursos para llevar a cabo actividades 
culturales que buscan incidir en las distintas 
poblaciones del cantón a través de la apro-
piación de espacios públicos como la danza, 
teatro, talleres de defensa personal, coro en-
tre otros. 

Al tener interés particular en acercar-
se al rol de las sindicaturas y las concejalías 
de distrito respecto a la identificación de 
necesidades cantonales para la aportar a la 
gestión de la política social, se considera re-
levante acercarse a la comprensión del con-
texto político, entre ellos es la participación 
de la población ante las elecciones municipa-
les de 2020. El Tribunal Supremo de Elec-
ciones (2020) realizó un estudio estadístico 
del abstencionismo en el cantón de Moravia, 
en donde se refleja entre el periodo del 2002 
al 2020 un promedio de 79,55%.  Esto quie-
re decir, que el gobierno local fue electo por 
sólo el 20.5% de las personas que habitan en 
Moravia, lo que de alguna manera, contradi-
ce la lógica de que el gobierno local está más 
cerca de las personas ciudadanas.

La participación electoral es una cate-
goría de considerable relevancia en el tema 
abordado en este trabajo, debido a que las 
personas que se eligen por medio del sufra-
gio municipal son las encargadas de gestio-

nar la política social a nivel local. Es decir, 
son las que tomarán decisiones y ejecutarán 
las acciones que dan respuesta a las diferen-
tes problemáticas sociales, culturales, eco-
nómicas, etc., que se presentan en el cantón. 
Además, los indicadores numéricos presen-
tados anteriormente son un elemento que 
permite reconocer en qué medida la pobla-
ción moraviana interviene en tal decisión, lo 
cual induce a comprender la participación, 
interés o dificultades que las personas pre-
sentan al tratar el tema de la gestión social 
con un enfoque político.

Cabe destacar que para el año 2020, el 
partido representante en la alcaldía del can-
tón es “Somos Moravia”, el cual gana la de-
lantera a los partidos tradicionales. Sin em-
bargo, en el Concejo Municipal y de Distrito 
del 2020-2014, predomina la representación 
del Partido Somos Moravia (PSM) seguido 
de Liberación Nacional. En las tablas 1, 2 y 
3 se presenta la conformación administrativa 
de la Municipalidad de Moravia por cargo 
político.

La Municipalidad de Moravia en las 
elecciones del 2020-2014 quedó conforma-
da administrativamente como se muestra en 
las Tablas 1, 2 y 3.

El gobierno municipal del 2020-2024 
tiene una serie de enfoques, intereses y pro-



Sindicaturas y concejalías de distrito, actores claves para la gestión de la política social desde el gobierno local 47

Distrito Nombre Partido Político
San Vicente Reina Fonseca Ortega (Propietaria) Somos Moravia

Luis Fernando Solano Mora (Suplente) Somos Moravia
San Jerónimo Brenda Padilla Bermúdez (Propietaria) Somos Moravia

Douglas Chavarría Zamora (Suplente) Somos Moravia
La Trinidad José Ángel Fallas Saborío (Propietario) Somos Moravia

Yesenia Peraza Hernández (Suplente) Somos Moravia

Cargo Nombre Partido Político
Presidenta Municipal Marielos Hernández Mora Somos Moravia
Vicepresidenta Municipal Ana Teresa Sancho Arroyo Somos Moravia
Regidor(a) propietario(a) Randall Emilio Montero Ro-

dríguez
Somos Moravia

Regidor(a) propietario(a) Diego Armando López López Somos Moravia
Regidor(a) propietario(a) Giancarlo Casasola Chaves Liberación Nacional
Regidor(a) propietario(a) Sandra Artavia Salas Liberación Nacional
Regidor(a) propietario(a) Juan Arteio Carrasco Ocaña Nueva Generación
Regidor(a) suplente Maritza Mayela Brenes Mén-

dez
Somos Moravia

Regidor(a) suplente Pedro Manuel Paganella He-
rrera

Somos Moravia

Regidor(a) suplente Gerhard Hernández Padilla -
Regidor(a) suplente Marco Tulio Aguilar Bermú-

dez
Somos Moravia

Regidor(a) suplente María Cecilia Carmona Arta-
via

Liberación Nacional

Regidor(a) suplente Luis Diego Garita Chavarría Liberación Nacional
Regidor(a) suplente Carlos Julián Chacón Góngora Nueva Generación

Tabla 2 - Cantón Moravia: Concejo Municipal, 2020-2024.

Fuente: Elaboración propia, 2022, con base en Moravia Gobierno Local, 2020.

Tabla 3 - Cantón Moravia: Concejos de Distrito, 2020-2024.

Fuente: Elaboración propia, 2022, con base en Moravia Gobierno Local, 2020.
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puestas para gestionar en dicho periodo, en-
tre ellos se encuentra “(...) la perspectiva gé-
nero, los derechos humanos, la tolerancia, el 
respeto a las ideas y, sobre todo, fomentando 
la no discriminación por motivos de creen-
cias, identidad de género o cualquier otra 
condición, sea una realidad en la convivencia 
de toda persona moraviana en diario vivir” 
(Plan de desarrollo municipal, 2020-2024, 
p. 2).

Aunado a lo anterior, se pretende reali-
zar una gestión desde el abordaje sistémico y 
transversal y una visión integral de desarrollo 
local, por lo que se propone intervenir en te-
mas como:

1. En el mantenimiento y mejora de la in-
fraestructura de obras públicas muni-
cipal, así como contribuir para espacio 
condicionados para personas con disca-
pacidad, concientizar sobre la importan-
cia de dicha infraestructura, la seguridad 
vial y facilitar el proceso de denuncias.

2. El ambiente y servicios comunitarios, 
donde se refleja el interés de crear espa-
cios educativos que fomenten el cuidado 
del ambiente a través de la participación 
de la población, además propone realizar 
acciones como la construcción de viveros 
y corredores biológicos y ejecución de 
prácticas sobre el manejo de desechos.

3. En relación con el empleo, se propone 
fomentar la artesanía y el turismo por 
medio de alianzas interinstitucionales y 
mejoramiento del diseño arquitectóni-
co y vial de las zonas que realizan estas 
actividades económicas. También, expre-
san interés por llevar a cabo capacitacio-
nes, ferias de trabajo, inclusión laboral 

a personas con discapacidad, impulso 
económico para mujeres en situaciones 
de vulnerabilidad.

4. La seguridad comunitaria, a través de 
programas para la prevención de la vio-
lencia intrafamiliar, fomento de la par-
ticipación ciudadana para formar parte 
de la corresponsabilidad de la seguridad, 
instalar cámaras e iluminación en espacio 
públicos, etc.

5. Otro tema de interés en el gobierno mu-
nicipal actual es la salud y deporte, don-
de en este plan de desarrollo se propo-
ne maximizar el aprovechamiento de las 
instalaciones e infraestructura municipal, 
combatir el sedentarismo, prevenir acti-
vidades ilícitas a través de la práctica del 
deporte, fomentar la recreación y deporte 
en las personas adultas mayores y condi-
cionar el mobiliario para su fácil acceso y 
desarrollar ferias de salud.

6. Mejorar la vida comunitaria, a través de 
grupos como una banda y coro municipal 
y la socialización del fomento de la iden-
tidad cultural, optimizar los canales de 
comunicación entre la Municipalidad y 
la población, la digitalización para la agi-
lización de trámites y las condiciones de 
los espacios públicos y su ambiente. Ade-
más, se propone “Garantizar en el cantón 
de Moravia la promoción de los derechos 
humanos desde una perspectiva inclusi-
va” (Plan de desarrollo municipal, 2020-
2024, p. 72), por medio de talleres sobre 
la promoción de los derechos humanos 
en el cantó y elaboración de un plan para 
mejorar la calidad de vida.
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7. Finalmente, se refleja enfoca hacia el tema 
de educación y desarrollo del talento, por 
lo que se identifican los objetivos de crear 
un plan de capacitación que permita el 
apoyo de PYMES y emprendedores(as) 
en Moravia, procesos de capacitación fi-
nanciera, de tecnologías e idiomas, propi-
ciar los talentos en diferentes disciplinas 
de conocimiento, etc.

Estos ejes de interés mantiene una es-
trecha relación con la política social. En pri-
mera instancia, se coloca el tema de derechos 
humanos, donde este se vuelve un foco de 
interés para incluir aspectos como la salud, la 
violencia, el empleo, ambiente sano, expre-
sión cultural, calidad de vida, inclusión, etc., 
los cuales son trabajados ya que se identifica-
ron necesidades en la comunidad. 

El Plan de Gobierno Municipal 
(2016), el cual es el vigente para la gestión 
de la institución en la localidad, aclara que 
las acciones planteadas para cada uno de los 
ajustes de acción tienen como fundamento 
las necesidades detectadas en los tres distri-
tos mediante reuniones comunales. Al tomar 
en cuenta esto y comprender que las políticas 
sociales son “una de las respuestas privilegia-
das para la cuestión social, conjuntamente 
con otras, accionadas para su enfrentamien-
to por distintos sectores de la sociedad civil” 
(Iamamoto,1999, p. 76), se puede concluir 
que las mismas figuran como una forma de 
atender las situaciones de violencia, pobre-
za, exclusión social, desigualdad, desempleo, 
salud, entre otras manifestaciones de la cues-
tión social, en la búsqueda por hacer valer los 
derechos humanos y que las poblaciones más 
vulnerables y desfavorecidas tengan calidad 
de vida.

En otras palabras, las políticas sociales 
son el proceso y resultado de relaciones com-
plejas y contradictorias que se establecen por 
la lucha entre clases sociales, dando respuesta 
a las manifestaciones de la cuestión social en 
la población, por ende, al intervenir en ellas 
en el ámbito local a través de la municipali-
dad se recurre a la política social, siendo esta 
ejecutada por medio de programas, proyec-
tos u acciones sociales. 

Por otro lado, la organización adminis-
trativa-operativa de una municipalidad que 
complementa el trabajo del Gobierno Local 
evidencia la amplitud de gestiones y proce-
sos que realiza para cumplir con su función 
institucional, desde los servicios cotidianos 
como de recolección de basura, hasta el ám-
bito financiero, jurídico y social. 

Los Gobiernos Locales tienen diversas 
funciones en su cantón respectivo, y una de 
las atribuciones dadas, es atender las nece-
sidades e intereses que la comunidad mani-
fieste (Código Municipal N° 7794), para ello 
hay una serie de aspectos jurídico-norma-
tivos que legitiman las funciones de la mu-
nicipalidad, otorgándoles responsabilidad y 
determinando cómo se deben realizar. En el 
siguiente apartado se desarrolla el contex-
to jurídico identificando esos aspectos base 
para la gestión, organización y administra-
ción de los Gobiernos Locales.

Los elementos jurídicos del contexto 
son relevantes retomarlos, pues el conjunto 
de normas, leyes, convenciones, decretos y 
políticas no solo legitiman la gestión de la 
política social en la municipalidad, sino, ade-
más especifican el papel de las personas elec-
tas como síndicas y concejales de distrito y el 
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vínculo que se les atribuye en la gestión de la 
política social.

En primera instancia, la gestión muni-
cipal se rige desde la Ley General de Trans-
ferencias de Competencias del Poder Ejecu-
tivo a las Municipalidades (Ley N° 8801), la 
cual le permite autonomía en el accionar y 
las diferentes competencias que desarrolla, 
de esta forma, en el artículo 2 del Código 
Municipal describe que “La municipalidad 
es una persona jurídica estatal, con patrimo-
nio propio y personalidad, y capacidad jurí-
dica plenas para ejecutar todo tipo de actos y 
contratos necesarios para cumplir sus fines.” 
(Asamblea Legislativa de Costa Rica, 1998, 
párr. 2).

No obstante, los Gobiernos Locales 
tiene una serie de atribuciones, por ejem-
plo: de acuerdo con el Código Municipal N° 
7794, en su artículo 4 se menciona que debe 
“Promover un desarrollo local participativo e 
inclusivo, que contemple la diversidad de las 
necesidades y los intereses de la población.”, 
es decir, las instituciones de la organización 
estatal están llamadas a promover e incluso 
crear a nivel local Políticas Públicas. 

En relación con las personas sindicadas 
y concejales de distrito, en la Constitución 
Política de Costa Rica indica que

Cada distrito estará representado ante 
la municipalidad por un síndico pro-
pietario y un suplente con voz, pero 
sin voto. Para la administración de los 
intereses y servicios en los distritos del 
cantón, en casos calificados las mu-
nicipalidades podrán crear concejos 
municipales de distrito, como órganos 
adscritos a la respectiva municipalidad 

con autonomía funcional propia, que 
se integrarán siguiendo los mismos 
procedimientos de elección popular 
utilizados para conformar las munici-
palidades. Una ley especial, aprobada 
por dos tercios del total de los dipu-
tados, fijará las condiciones especiales 
en que pueden ser creados y regulará su 
estructura, funcionamiento y financia-
ción. (Artículo 172).
En el Código Municipal (1998) se es-

pecifica que los Concejos de Distrito promo-
verán la eficiencia de la actividad del sector 
público y velarán por ella, además se asignan 
otras funciones señaladas en el artículo 54.

Las variadas funciones de las personas 
síndicas en una municipalidad tienen gran 
vinculación con la política social debido a 
que son un enlace entre la comunidad y la 
institución, con el fin de promover la eficien-
cia y la actividad del sector público. Las ne-
cesidades y demandas de la comunidad que 
representan las manifestaciones de la Cues-
tión Social llegan primero a dichos actores. 

El papel de las sindicaturas descrito en 
el Código Municipal (1998) propone una 
gestión social participativa, innovadora que 
busque mejoras en la implementación de la 
política social, lo cual hace que estos actores 
tengan relación con la política social en los 
Gobiernos Locales, sino que este vínculo sea 
de suma importancia, para que la respuesta 
las necesidades de la comunidad sean aten-
didas de la manera más adecuada y crítica 
según el contexto.

Además de estas normativas nacionales 
que son esenciales para el funcionamiento 
de los Gobiernos Locales, la gestión social 
también cuenta con bases jurídicas; las ne-
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cesidades identificadas por la Municipalidad 
de Moravia están respaldadas por diversas 
normativas nacionales e internacionales, las 
cuales promueven acciones en respuesta a 
temáticas determinadas y en ocasiones otor-
gan a las municipalidades responsabilidades 
para dar atención a estas. 

En cuanto al contexto socio-cultural, 
se logra reconocer cómo los distintos progra-
mas y proyectos de la Municipalidad, tienen 
una influencia importante en la participación 
ciudadana, incidiendo en las manifestaciones 
de la cuestión social, tal es el caso de la pro-
moción cultural del gobierno local de Mora-
via, el cual logra la promoción de la cultura 
en departamentos de la municipalidad como 
Alcaldía, Oficina de la Mujer, Adulto Mayor, 
Niñez y adolescencia y Recursos Humanos, 
a través del presupuesto que a este se le acre-
dita, logrando la inversión cultural a nivel 
interno y externo. 

El papel de las municipalidades en 
las respuestas sociales 

En el ámbito de la gestión social, las 
municipalidades tienen una serie de respon-
sabilidades destinadas a asegurar la atención 
de necesidades e intereses de las personas del 
respectivo cantón. Por ejemplo: en el artícu-
lo 4 del Código Municipal se les atribuye a 
los gobiernos locales promover un desarrollo 
participativo e inclusivo, que contemple la 
diversidad de las necesidades y los intereses 
de la población, así también como impulsar 
políticas públicas locales para la promoción 
de los derechos y la ciudadanía de las mu-
jeres, en favor de la igualdad y la equidad 
de género. 

Esta intervención de carácter social 
otorgada a las municipalidades desde la nor-
mativa se caracteriza por poseer autonomía 
política, administrativa y financiera. No obs-
tante, en la praxis la situación autónoma es 
distinta, ya que hay determinadas acciones 
donde no se les permite intervenir, aunque 
haya una necesidad social de por medio. G. 
Phillip (Comunicación personal, 21 de no-
viembre, 2022), menciona que el Estado da 
funciones específicas a las municipalidades, 
lo cual limita a los gobiernos locales gestio-
nar respuestas sociales, por ejemplo: en el 
año 2022, en el Distrito de La Trinidad de 
Moravia, se dio una afectación relacionada 
a los acueductos de la zona, ocasionando 
acumulación de aguas negras en vía pública, 
ante esto la municipalidad correspondiente 
tuvo una limitante al dar respuesta a dicha 
problemática, debido a que Acueductos y 
Alcantarillados (AYA) es el responsable de 
solucionar la situación, por lo que la comu-
nidad debió organizarse por su cuenta para 
acelerar la acción del AYA y asegurar una res-
puesta efectiva a la necesidad social presente.

S. Araya (Comunicación personal, 
10 de noviembre, 2022), explica lo anterior 
mencionando que en la Constitución Políti-
ca de Costa Rica de 1949 se crea un artículo 
que da origen a las instituciones autónomas 
descentralizadas que entran a competir en 
un modelo de descentralización administra-
tivo-organizacional con las municipalidades, 
la cual se refuerza con las integraciones de 
las presidencias ejecutivas de dichas institu-
ciones, ya que las mismas son asignadas por 
la presidencia de la república del momento. 
Esto provoca un vacío de contenido al régi-
men municipal y una amenaza a su autono-
mía a la hora de intervenir en la comunidad, 
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ya que limitan su participación en determi-
nadas acciones y la negociación con dichas 
instituciones autónomas descentralizadas 
pueden verse perjudicadas por tensiones de-
bido a las posiciones políticas.

Sin embargo, la intervención munici-
pal ha tenido un reconocimiento conside-
rable por parte del Estado y las normativas 
nacionales e internacionales, debido al acer-
camiento que los gobiernos locales son capa-
ces de construir con el respectivo cantón. Al 
considerar la diversidad de realidades y con-
textos sociales, culturales y económicos se 
determina que las municipalidades pueden 
brindar una mejor respuesta a temas sociales 
que el mismo Estado, ya que, se concentra 
una intervención más específica, tomando en 
cuenta el interés y preocupaciones de cada 
comunidad, sin verse en la obligación de fo-
calizar en gran medida la atención a las de-
mandas sociales y aislar a gran parte de la 
población por la capacidad institucional de 
respuesta a las mismas. En la comunicación 
personal realizada a E. Aguirre el día 17 de 
noviembre del 2022, afirma que el Estado se 
está viendo agotado, ya que las capacidades 
institucionales, administrativas y organiza-
cionales para atender las necesidades de toda 
la población no son suficientes, por lo que 
busca a las municipalidad para encontrar so-
luciones más próximas a la realidad de cada 
cantón, de esta manera las personas acuden 
cada vez más a los gobiernos locales para la 
atención de las problemáticas presentes.

No obstante, actualmente se presen-
ta una condición municipal en la interven-
ción social que afecta la calidad y atención 
de servicios, así también la desigualdad y la 
pobreza, debido a que en ocasiones los Go-
biernos Locales no tienen las herramientas 

necesarias para cumplir con la totalidad de 
tareas de índole social de manera óptima. S. 
Araya (Comunicación personal, 10 de no-
viembre, 2022) explica que las municipalida-
des son “las cenicientas de la administración 
pública”, ya que, en términos generales, dis-
ponen de pocos recursos para hacerse cargo 
de las demandas que la población realiza y 
las responsabilidades normativas-jurídicas 
otorgadas.

Además de los anteriores aspectos ge-
nerales, en el caso de la Municipalidad de 
Moravia, se identifican dos categorías que 
caracterizan el papel de este gobierno lo-
cal en las respuestas sociales que brinda a 
su cantón. A continuación, se identifican y 
desarrollan las acciones para reconocer las 
necesidades de los distritos de Moravia y la 
percepción de las personas síndicas y conce-
jales de distrito ante las situaciones sociales 
que deben ser atendidas.

Acciones para la identificación de 
las necesidades de los distritos.

Al reconocer la gran responsabilidad e 
importancia que los gobiernos locales tienen 
al dar respuestas sociales a la comunidad, es-
pecíficamente, la Municipalidad de Moravia 
cuenta con cuatro mecanismos para la iden-
tificación de las necesidades de los distritos 
de Moravia:

• Oficinas de gestión social: Las oficinas 
de gestión social y gestión cultural, for-
man parte de los principales mecanismos 
ya que desde sus funciones se evidencia la 
situación en la que se encuentra la pobla-
ción y colocan en la mesa de discusión, 
las cifra que reflejan las problemáticas 
sociales, para que el concejo Municipal 
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pueda tomar decisiones y buscar solu-
ciones a estas. Un ejemplo de esto: En el 
año 2020 las oficinas de la mujer, la de las 
personas adultas mayores y las de las per-
sonas menores de edad, se unieron para 
responder a las necesidades producto de 
la pandemia por COVID-19, a través de 
Moravia solidaria, este programa tenía 
como objetivo, enfrentar la crisis de ries-
go alimentario que estaba viviendo la po-
blación causa de la pandemia, aspecto que 
no sería posible si no existiera este meca-
nismo de identificación de necesidades. 

• Síndicos y síndicas: Según comenta G. 
Phillip (Comunicación personal, 21 de 
noviembre, 2022), este es uno de los 
principales mecanismos de identifica-
ción ya que nadie conoce mejor su co-
munidad que las personas que habitan en 
ellas, por lo que tener representación de 
los distritos, en las mesas de diálogo es 
algo fundamental para poder identificar y 
dar respuesta a las problemáticas sociales 
del cantón.

• Asociaciones de desarrollo: Por su par-
te, las asociaciones de desarrollo tam-
bién cumplen un papel fundamental en 
la identificación de las necesidades del 
distrito, ya que tienen una perspectiva 
distinta ante estas, pues se identifican 
con estos problemas, lo que los motiva a 
plantear programas y proyectos que res-
pondan a las distintas situaciones sociales 
y poder presentar sus inconformidades al 
concejo municipal.

• Redes Sociales o medios tecnológicos: 
Según J.Chacón (Comunicación perso-
nal, 21 de noviembre, 2022), esta es una 
de las principales mecanismos de identi-

ficación ya que la comunidad se hace pre-
sente por medio de Facebook y comentan 
sus inquietudes y sus inconformidades, 
evidenciando sus necesidades. 

Percepción de las situaciones so-
ciales que deben ser atendidas

Los mecanismos anteriores han permi-
tido identificar en el cantón de Moravia una 
serie de situaciones que actualmente tiene 
un peso considerable como afectaciones en 
la calidad de vida las personas y el desarrollo 
comunal: 

• Condición de calle: Según J. Chacón 
(Comunicación personal, 21 de noviem-
bre, 2022), regidor de la Municipalidad 
de Moravia, menciona que esta proble-
mática se ve reflejada principalmente en 
el distrito de La Trinidad. Dicho gobier-
no local mostró interés en atender esta 
situación enlazándose a proyectos como 
Chepe se Baña, dicha respuesta ocasio-
nó que otras personas en condición de 
calle ubicadas en otras zonas, incluso en 
otros cantones cercanos, se desplazaran 
a Moravia en búsqueda de una atención, 
aumentando la cantidad de personas en 
condición de calle en el cantón. 

• Criminalidad: G. Phillip (Comunica-
ción personal, 21 de noviembre, 2022) 
identifica que dicha situación se pre-
senta por la cantidad de asaltos y venta 
de drogas. 

• Desempleo: El síndico J. Fallas (Co-
municación personal, 10 de noviembre, 
2022) menciona que debido a la pan-
demia por Covid-19 hubo negocios y 
comercios que se vieron obligados a ce-
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rrar permanentemente, ocasionando una 
brecha de desempleo. Actualmente, esta 
problemática se ha atendido y se han lo-
grado recuperar fuentes de empleo, sin 
embargo, algunos(as) de las habitantes 
buscaron empleo fuera del cantón de 
Moravia, lo que provoca que el desarro-
llo y producción económica del mismo se 
desplace a otras zonas.

• Poca calidad en infraestructura vial: 
Como se mencionó anteriormente, las 
municipalidades tienen una serie de tareas 
determinadas por el Estado, lo que limi-
ta que estas intervengan en otros que no 
están otorgadas como el mantenimiento 
y arreglo de las carreteras nacionales, es-
tas infraestructuras viales se encuentran 
en mal estado, sin embargo, el gobierno 
local de Moravia no tiene autorización 
jurídica para atender el problema.

• Educación: A pesar de que hay variadas 
instituciones educativas, la gran mayoría 
son de carácter privado, lo que genera 
que su acceso sea restringido para perso-
nas en condiciones económicas limitadas, 
por ende, exista una desigualdad educati-
va en el cantón. 

• Poca identidad cantonal: En térmi-
nos generales, las personas habitantes 
de Moravia muestran poca identidad y 
apropiación del cantón, lo que trae con-
sigo una serie de repercusiones como es-
casa organización comunal, poca relación 
entre los distritos y escasa participación. 
Esta situación es alimentada por el des-
plazamiento de las personas a otra zona 
para laboral o estudiar, como se mencio-
nó anteriormente.

Papel de las personas síndicas en 
la gestión de la política social 

Las personas síndicas, son los entes en-
cargados de representar a los distritos ante el 
Concejo Municipal, el cual está compuesto 
por el alcalde, las y los regidores, el o la se-
cretaria de la municipalidad y las personas 
síndicas. Sus principales funciones que de-
ben cumplir son vigilar, cuidar y defender los 
intereses de la comunidad (Código Munici-
pal N° 7794, 1998).

De acuerdo con lo anterior, se puede 
afirmar que los y las síndicas son un puente 
entre las personas habitantes de un cantón 
y la municipalidad. La experta E. Aguirre 
(Comunicación personal, 17 de noviembre, 
2022) explica que el papel de dicho cargo es 
ser representantes y mediadores, debido a 
que llevan los problemas, necesidades e inte-
reses de cada distrito al Concejo Municipal, 
para de esta manera darles una respuesta so-
cial y la intervención necesaria a través de la 
política social. 

Comprendiendo el papel protagónico 
de las personas síndicas es posible recono-
cer la importancia que dichos(as) sujetos(as) 
tienen en la funcionalidad de la municipali-
dad, ya que, como se ha venido desarrollando 
en el presente documento, la gestión social 
abarca en gran medida las responsabilidades 
de un gobierno local. Por ende, es relevante 
mencionar que la política social y su gestión 
construye un fuerte vínculo entre las perso-
nas síndicas y la municipalidad, legitiman-
do y validando la labor de la sindicatura en 
estas instancias.

Las personas síndicas, cumplen un pa-
pel de suma importancia, J. Chacón (Comu-
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nicación personal, 21 de noviembre, 2022), 
mencionaba durante la entrevista que estas 
personas son la base de los Gobiernos loca-
les, que sin la labor que ellos y ellas realizan, 
no se podría responder de la manera que se 
hace a las necesidades de la población. Ya que 
tal y como señala la Asamblea Legislativa de 
Costa Rica. (1998), las y los síndicos deben 
entre sus funciones:

Proponer ante el Concejo Municipal a 
los beneficiarios de las becas de estudio, 
los bonos de vivienda y alimentación, y 
las demás ayudas estatales de naturale-
za similar que las instituciones pongan 
a disposición de cada distrito. (Art. 57) 
Aunado a lo anterior, G. Phillip (Co-

municación personal, 21 de noviembre, 
2022), agrega que las personas sindicadas y 
concejales de distrito, permiten el desarrollo 
de las comunidades, pues realizan un análisis 
desde “adentro”, es decir no se puede reali-
zar mejor análisis que de quien lo vive. Sin 
embargo, las personas síndicas deben carac-
terizarse por determinados aspectos de lide-
razgo, debido a la gran responsabilidad y re-
levancia que tiene este cargo para gestión en 
una municipalidad. A continuación, se iden-
tifican los elementos claves que estos actores 
deben considerar para gestionar de manera 
óptima su labor.

Características de liderazgo ejer-
cido por personas síndicas y con-
cejales en sus distritos y desde los 
concejos municipales de distrito

Dentro de las características identifica-
das relevantes se encuentra la apropiación e 
identidad de los espacios, que a su vez per-
mita “despolitizarlos” para responder a las 

necesidades de la población, más que a los 
intereses políticos. Para cumplir con esto, las 
personas deben primordialmente conocer su 
distrito, sus necesidades, las virtudes y debi-
lidades que se presentan en la población y 
con las que cuenta el distrito, así como te-
ner facilidad de comunicación con las per-
sonas ya que son quienes más se acercan a 
la población. 

S. Araya (Comunicación personal, 10 
de noviembre, 2022) menciona que dichos 
actores deben transmitir confianza y cre-
dibilidad a las personas del distrito, ya que 
el acercamiento de los(as) síndicas y los(as) 
concejales de distrito es indispensable para 
ejecutar su labor y si esta relación con la co-
munidad no es estrecha puede obstaculizar 
la gestión distrital y municipal. Además, este 
mismo experto identifica la relevancia de 
poseer capacidades y herramientas gerencia-
les que permitan la conducción y gestión a 
la ahora de intervenir, debido a que dichos 
cargos deben reflejar una figura de lideraz-
go, la cual guíe las iniciativas ciudadanas y 
oriente al distrito a una organización y de-
sarrollo comunal eficiente, a través de una 
acción proactiva. 

Estas características deben ir acompa-
ñadas del compromiso y del carácter para la 
resolución de problemas, J. Fallas (Comu-
nicación personal, 11 de noviembre, 2022) 
explica que al incorporarse en el sector po-
lítico es necesario tener la disponibilidad 
para ejercer, ya que el trabajo es demandante, 
por lo que el compromiso es clave para rea-
lizar una labor adecuada. Asimismo, el en-
frentamiento a los diferentes retos como los 
escasos recursos financieros, la poca partici-
pación ciudadana y las problemáticas pre-
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sentes en el distrito requiere de una actitud 
firme y perseverante.

Otros de los retos presentes en la ges-
tión sindical en el cantón de Moravia es la 
elección de estas personas dada desde los in-
tereses políticos y hegemónicos, cuando de-
bería de responder más a las necesidades de 
la población y ser una persona con experien-
cia en trabajo desde la comunidad. G. Phillip 
(Comunicación personal, 21 de noviembre, 
2022), agrega que la cantidad de síndicos y 
sindicas que hay no es suficiente para res-
ponder a las necesidades de las personas, ya 
que los distritos son muy grandes para que 
solo una persona se encargue de centralizar 
todos los problemas y llevarlos a las mesas 
de discusiones.

Ante lo anterior, se visualiza otra de las 
problemáticas actuales que enfrentan los go-
biernos locales y es el tema de presupuesto, 
ya que J.Chacón (Comunicación personal, 
21 de noviembre, 2022), agrega que este no 
es repartido de una manera justa y equitati-
va y que la diferencia entre otros gobiernos 
locales es abismal, asimismo, asegura que lo 
que ganan las personas síndicas debería ser 
más alto, por la labor que realizan. 

La vinculación de su actuación con 
el Concejo Municipal, la Municipa-
lidad de Moravia e instituciones 
públicas o privadas

Un elemento importante para com-
prender la vinculación de la política social, las 
personas síndicas y concejales de distrito es el 
enlace presente en la labor de dichos actores 
con el Concejo Municipal, la Municipalidad 
de Moravia y las instituciones públicas o pri-

vadas, debido a que al realizar su respectiva 
gestión es indispensable dichos lazos.

En los gobiernos locales la vinculación 
entre las personas síndicas y concejales de 
distrito, en ocasiones, se particulariza por el 
apoyo o decisión de las situaciones que se 
presentan basado en la inclinación política, 
dicha situación crea una rivalidad y se vuelve 
un reto principalmente para la sindicatura y 
los(as) concejales de distrito. Dicha influen-
cia política según J. Fallas (Comunicación 
personal, 11 de noviembre, 2022) también 
afecta la vinculación con entes externos a la 
organización interna de la Municipalidad, 
como las Asociaciones de Desarrollo Inte-
gral, generando que las propuestas de una 
persona que no coincide con el partido polí-
tico determinado sean desvalorizadas.

Si bien es cierto que han habido situa-
ciones donde la política social y su gestión, así 
como las demás tareas locales, en ocasiones 
se ven influenciadas por intereses políticos, 
donde las decisiones, planificación o ejecu-
ción de proyectos o programas son cuestio-
nados de acuerdo a la posición política de 
la persona a cargo, también hay una vincu-
lación importante con distintas entidades 
que les permite cumplir con sus funciones 
de una manera satisfactoria, a continuación, 
se identifican cuáles son esas vinculaciones y 
bajo qué parámetros se realizan en el cantón 
de Moravia.

El Concejo Municipal de Moravia tie-
ne la misión de priorizar las necesidades que 
permitan el desarrollo de los gobiernos lo-
cales a partir de aspectos como acordar los 
presupuestos, así como aprobar las distribu-
ciones y priorizar estas.  Ante lo anterior, las 
personas síndicas, deben cumplir con dis-
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tintas funciones que responden al Concejo 
Municipal, tal y como se señala en el Código 
Municipal (1998), los y las síndicas deben:  

• Recomendar al Concejo Municipal el or-
den de prioridad para ejecutar obras pú-
blicas en el distrito, en los casos en que 
las instituciones estatales desconcentren 
sus decisiones.

• Proponer al Concejo Municipal la forma 
de utilizar otros recursos públicos desti-
nados al respectivo distrito.

• Las funciones que el Concejo Municipal 
delegue por acuerdo firme, conforme a 
la ley. 

Por lo tanto, se logra percibir, cómo 
los y las síndicas cumplen un papel elemen-
tal en el concejo municipal y en la vincula-
ción de este con la población, pues esta es 
quién conoce mejor sus necesidades, prio-
rizando las mismas y elevándolas a esta or-
ganización, tomadora de decisiones, para su 
respectiva atención.

En cuanto a la vinculación que se 
cumple desde las municipalidades específi-
camente, según el Código Municipal, es un 
más que todo una función informativa que 
permite a la municipalidad llevar un orden 
sobre los presupuestos, así como la transpa-
rencia con la población, ya que debe informar 
sobre el “destino de los recursos asignados al 
distrito, así como de las instancias ejecutoras 
de los proyectos” (Artículo 57).

Esto se debe a que los proyectos son 
planteados por las asociaciones de desarro-
llo y estas tienen principal comunicación 
con las personas síndicas ya que son ese en-
lace de cercanía entre las municipalidades y 

las comunidades permitiendo ver las pro-
blemáticas sociales desde una perspectiva 
más palpable. 

Las instituciones tanto públicas como 
privadas, cumplen un papel importante en la 
labor de la municipalidad, ya que son clave 
importante para la respuesta de las necesida-
des sociales, debido a que existe una división 
de funciones y se debe realizar un trabajo in-
terinstitucional para responder a las distintas 
problemáticas de manera completa. 

En cuanto al papel que cumplen las 
persona síndicas y concejales de distrito con 
las instituciones es “Servir como órganos 
coordinadores entre actividades distritales 
que se ejecuten entre el Estado, sus institu-
ciones y empresas, las municipalidades y las 
respectivas comunidades.” (Artículo 57, Có-
digo Municipal, 1998). 

Es decir, la persona síndica y concejal 
de distrito es el vínculo que hay entre las ins-
tituciones, la municipalidad y las necesidades 
de la población. Específicamente, en la Mu-
nicipalidad de Moravia se realizan enlaces 
con el PANI, INAMU, CECUDI, IDER, la 
embajada de Estados Unidos y IFAM. Un 
ejemplo de esto, es la coordinación con el 
INDER para el financiamiento de 20 em-
prendimientos en San Jerónimo que favo-
rezcan la situación económica del distrito, 
así mismo, logra incidir en la situación de 
desigualdad de género. 

La participación ciudadana es un as-
pecto clave para la funcionalidad de un go-
bierno local, de tal manera que en el Artículo 
5 del Código Municipal (1998) se indica que 
“Las municipalidades fomentarán la partici-
pación, consciente y democrática del pueblo 
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en las decisiones del gobierno local”.  Es de-
cir, la gestión y toma de decisiones municipal 
deben realizarse en conjunto a las personas 
habitantes. A su vez, se puede ver cómo el 
gobierno local tiene una responsabilidad con 
incorporar a la población para su gestión, por 
esta razón, a continuación, se desarrolla la 
percepción de los(as) síndicas y concejales de 
distrito en relación a la participación ciuda-
dana en la gestión de programas y proyectos 
sociales y en los procesos electorales.

E. Aguirre (Comunicación personal, 
17 de noviembre, 2022), menciona que a 
nivel general la participación municipal es 
poca, en el caso del cantón de Moravia se 
experimenta un fenómeno que obstaculiza la 
participación debido al poco sentido de per-
tenencia y la identificación individual y gru-
pal con el cantón, el cual S. Araya (Comu-
nicación personal, 10 de noviembre, 2022) 
explica que consiste en las características 
geográficas, donde la dinámica económica, 
laboral y educativa no se realizada en el mis-
mo cantón, sino que la mayoría de los(as) ha-
bitantes de Moravia realizan sus actividades 
de esta índole en otras zonas fuerza del can-
tón, dando paso a que la conexión sujeto-es-
pacio sea mínima. Este elemento genera que 
al gobierno local se le dificulte promover la 
participación ciudadana

Por otro lado, en Moravia se refleja 
una percepción de interés y validación de 
la participación ciudadana, debido a que se 
parte que la identificación de problemas en 
la comunidad y su respectiva solución no 
solamente depende de la gestión local, sino 
también de la intervención de sus habitan-
tes. J. Fallas (Comunicación personal, 10 
de noviembre, 2022) describe lo esencial 
que se torna la participación ciudadana en 

la exposición de demandas, debido a que 
las personas que mejor conocen las necesi-
dades y problemáticas en el cantón son sus 
habitantes, de esta manera resulta necesario 
que los(as) mismos(as) alcen la voz ante la 
municipal, la sindicatura o los(as) concejales 
de distrito cuando se presenta una preocupa-
ción o necesidad.

Aunado a esto, la participación en la 
solución de las problemáticas identificadas 
es relevante. J.Chacón (Comunicación per-
sonal, 21 de noviembre, 2022), al externar 
la problemática producida por la acumula-
ción de aguas negras y la escasa respuesta del 
AYA las personas habitantes de la zona se 
organizaron junto a la municipalidad para 
dar solución a la situación presentada. Una 
de las reflexiones que el regidor J. Chacón 
comenta es la capacidad de resolución de 
problemas que se construye cuando los go-
biernos locales y la comunidad trabaja unida. 
Este ejemplo, deja ver como la participación 
para los actores gestores de las funciones de 
la Municipalidad de Moravia es reconocida 
como un arma elemental para el desarrollo y 
bienestar de una población. 

Sin embargo, a pesar de esta visión 
participativa presente en la gestión munici-
pal, sindical y concejal de distrito, J. Fallas 
(Comunicación personal, 10 de noviembre, 
2022) aporta que la participación ciudadana 
está dividida, es decir, así como hay personas 
que tienen interés por incorporarse en las 
acciones política y sociales realizadas en el 
cantón, también hay una parte de la pobla-
ción que no se logrado que se integre en la 
demanda de los problemas o en la solución 
de estos.
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La principal percepción que tienen las 
personas síndicas y concejales de los proce-
sos electorales municipales se encuentra en 
el hecho de la poca participación que hay por 
parte de la población. Además, como men-
ciona G. Phillip (Comunicación personal, 
21 de noviembre, 2022), esto se debe princi-
palmente a la desinformación y descontento 
social ante no ver ningún cambio específico 
en su distrito, pues estos dos, suelen ser los 
distritos “excluidos” y poco escuchados.

Esta situación preocupa a dichos ac-
tores, debido a que reconoce la importancia 
de estos procesos para la funcionalidad de 
la municipalidad y la gestión de la política 
social, debido a que por medio de las elec-
ciones se eligen a las personas, ideas, valo-
res, propuestas e iniciativas que alimentarán 
la intervención en la comunidad y la toma 
de decisiones sobre los temas del cantón, 
por lo que la participación electoral también 
es de suma importancia para el desarrollo 
de Moravia.

Reflexiones finales  

Se logra inferir a partir de este informe 
que el cantón de Moravia cuenta con distin-
tos indicadores los cuales requieren atención 
prioritaria por parte de las instituciones pú-
blicas y los gobiernos locales, pues, a pesar de 
que se cuenta con un amplio repertorio de 
programas por parte de las oficinas de la mu-
nicipalidad, aún hay necesidades no cubier-
tas como vivienda, servicios de salud, em-
pleo, educación, oportunidades deportivas, 
entre otros, los cuales son determinantes, ya 
que de una u otra manera afectan la calidad 
de vida de las personas. 

Aunado a lo anterior, se evidencia que 
las acciones municipales no siempre respon-
den a las necesidades de la población porque 
a pesar de que se toman en cuenta temáticas 
relevantes, no se visualiza un enfoque inclu-
sivo, reconociendo que, en el 2011, un 10.7% 
de la población se encuentra con alguna con-
dición de discapacidad. 

Asimismo, se habla de un enfoque in-
tegral en la salud, reconociendo este enfoque 
desde la necesidad de una salud mental y 
emocional, no obstante, no existe un interés 
por el aseguramiento de la población, lo cual 
lograría una incidencia incluso en la reduc-
ción del IPM del cantón de Moravia en el 
indicador de salud. 

Otro aspecto para considerar es el 
ambiental, ya que este no se menciona en 
ningún programa, incluso no existe infor-
mación al respecto sobre este en el cantón, 
aun siendo una temática de vital importancia 
para el bienestar de la población, por lo que 
se podría desde la gestión del gobierno local 
implementar programas para reducción de 
la contaminación por transporte, actividades 
productivas y manejo de residuos sólidos y 
líquidos en el cantón. 

A nivel político-electoral se reflejan 
datos determinantes sobre la poca parti-
cipación en las elecciones municipales por 
parte de la comunidad, a pesar de que los 
porcentajes de abstencionismo son altos, en 
cada periodo de elecciones disminuye. Otro 
elemento rescatable es la equidad por sexo 
en términos numéricos en los cargos de regi-
durías, sindicaturas y concejalías y predomi-
nancia de partidos tradiciones nacionales en 
las elecciones de Moravia, además de la gé-
nesis del Partido Somos Moravia, el cual en 



GESTIÓN LOCAL DE LA POLÍTICA SOCIAL - V1 Nº3 - 202360

las votaciones municipales del 2020 se posi-
cionó como el más apoyado, rebasando los 
partidos tradicionales (Liberación Nacional, 
Acción Ciudadana, Unión Social Cristiana)

En el ámbito jurídico se identifican va-
riadas normativas que regulan y legitiman las 
funciones de las municipalidades y funciona-
rios(as), permitiendo ver el estrecho vínculo 
entre la gestión del gobierno local y la polí-
tica social, colocando a las personas síndicas 
como actores claves para la ejecución de esta, 
debido al enlace que representan entre la co-
munidad y la institución al velar por la efi-
ciencia y eficacia de la respuesta a los interese 
y necesidades de las personas; se puede decir 
que su función es humanizadora de la polí-
tica social, permitiendo ver su ejecución en 
las experiencias y vivencias de la comunidad.

En términos más específicos, en re-
lación con el papel de las personas síndicas 
y concejales de distrito en la gestión de la 
política social, se puede concluir que estos 
actores tienen un papel primordial en la fun-
cionalidad de los gobiernos locales, debido a 
la representación poblacional que caracteriza 
su cargo y el liderazgo necesario para que la 
gestión social municipal sea coherente a los 
intereses y problemáticas del cantón. Tam-
bién, la sindicatura, así como el concejo dis-
trital deben tener una serie de características, 
habilidades y herramientas para construir 
relaciones con las personas habitantes y las 
instituciones públicas y privadas para la aten-
ción social del cantón, estos vínculos son de 
suma importancia para la gestión de la po-
lítica social, debido que se generan acciones 
que impactan directamente a la población.

Finalmente, las personas síndicas y 
concejales de distrito, reflejan gran interés 

y preocupación por la participación ciuda-
dana, ya que reconocen su relevancia para 
el ejercicio de la labor municipal, por lo que 
en términos electorales, políticos, sociales y 
culturales existe una intención participativa, 
no obstante, la incorporación de la población 
moraviana en las acciones sociales es un reto 
para la municipalidad.
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Vinculación de la política en 
salud mental con la gestión 
municipal, un acercamiento a 
la Municipalidad de Vázquez 
de Coronado

Resumen 

Se presentan los resultados del acerca-
miento realizado a la Municipalidad de Vás-
quez de Coronado con la finalidad de iden-
tificar la gestión de la política social en el 
tema de la salud mental de la población.  Los 
últimos datos, en especial durante el perio-
do pos-pandemia, colocan señales de alerta 
sobre la situación de salud de los y las cos-
tarricenses y la demanda de servicios ha lle-
gado a diversas instancias, incluidas las mu-
nicipalidades.  Se pretende con este artículo, 
recuperar las iniciativas de este gobierno lo-
cal, por formular acciones orientadas para la 
atención de las manifestaciones de la salud 
mental de las personas vecinas del cantón.

Palabras Clave 

Trabajo Social, Política Social, Gestión 
Local, Gobierno Local, Salud Mental.
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Referentes contextuales

Vásquez de Coronado es el cantón nú-
mero 11 de la provincia de San José, el 39% 
de su territorio corresponde al Parque Na-
cional Braulio Carrillo, al norte limita con 
Heredia y Sarapiquí, al oeste con Heredia y 
Moravia, al este con Oreamuno y Pococí y al 
sur con Oreamuno y Goicoechea.  (Ministe-
rio de Salud, 2019. p.5). 

Es importante señalar que en sus ini-
cios solo existían tres distritos: 1. Centro, 
San Antonio y Guayabal. 2. San Rafael y 
San Pedro. 3. San Jerónimo y Jesús. Poste-
riormente se transformaron en los distritos 
que hoy conocemos y se crearon dos más: 1º 
San Isidro, cabecera; 2º San Rafael; 3º Jesús; 
4º Patalillo y 5º Cascajal. 

El cantón tiene un total de 70 247 ha-
bitantes, Patalillo es el distrito más poblado 
con 23 851 habitantes, seguido por San Isi-
dro con 18 398 habitantes, de tercer lugar se 
posiciona Dulce Nombre 11 571 habitantes, 
en cuarto lugar, se sitúa San Rafael con 8 266 
habitantes y finalmente se encuentra Casca-
jal con 8 155. Ahora bien, esto no siempre 
fue así debido al crecimiento poblacional que 
en los últimos años ha ido incrementando:

En el último cuatrienio el cantón ex-
perimentó un crecimiento demográfico 
y urbanístico al alcanzar aproximada-
mente los 70.000 habitantes en el año 
2020, esto genera una gran demanda 
de servicios de calidad e impulsa la me-
jora en la calidad de vida de los Coro-
nadeños. El compromiso con el desa-
rrollo social, obliga a la Municipalidad 
a implementar acciones político-admi-
nistrativas encaminadas a posicionar al 

Gobierno Local como una institución 
promotora del Desarrollo Humano 
(Plan de Gobierno Municipal 2020- 
2024. p.3) 
Según datos del INEC provenien-

tes del último censo realizado en 2010, en 
el cantón, de un total de 17 381 hogares, 1 
339 cuentan con una jefatura compartida,  
10 742 hogares son jefeados por hombres 
mientras que 5 240 hogares por mujeres. Así 
mismo se encuentra que de un total de 17 
155 viviendas individuales ocupadas, 812 se 
encuentran en mal estado, 3 798 en un esta-
do regular, mientras que en buen estado 12 
545 viviendas. (Plan de Gobierno Municipal 
2020- 2024.p.9 y p.12)

Como parte del contexto, es impor-
tante también tomar en cuenta las diversas 
expresiones de la cuestión social para situar 
la orientación no sólo de los servicios gesta-
dos desde municipalidad sino que, a su vez, 
la fundamentación de la intervención profe-
sional, entendiendo a la cuestión social como 
una como expresión del pauperismo masivo 
de la población trabajadora. Aunque siempre 
ha existido una polarización entre ricos y po-
bres, con la entrada del modo de producción 
capitalista, esta comienza a expandirse en 
razón directa en que aumenta la capacidad 
social para producir riqueza, es decir, es un 
fenómeno propio de dicha producción. 

Para este artículo, interesa acercarse al 
análisis de las condiciones contextuales que 
se relacionan directamente con la salud, más 
específicamente en la salud mental de los 
habitantes. Para el 2014 en el Informe So-
bre la Situación Actual de la Salud Mental 
en Costa Rica, un estudio realizado por el 
Ministerio de Salud, la Organización Pana-
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mericana de la Salud destacó que entre los 
cantones que presentan mayor incidencia en 
depresión, la lista es encabezada por Vázquez 
de Coronado (OPS, 2014). 

Siendo para ese año la depresión una 
de las mayores causas de bajo desempeño 
a nivel laboral, conflictos socio familiares y 
desempeño académico deficiente, debido a 
que es una razón que impide que las perso-
nas se relacionen de manera plena en su coti-
dianidad. La depresión representa una de las 
conductas asociadas en el comportamiento 
autolesivo o en las consumiciones de suicidio.

Por otro lado, en el Plan de Gobierno 
Municipal 2020- 2024 se encuentra una ta-
bla sobre datos estadísticos del cantón sobre 
el índice de progreso social del INCAE en 
2019, que sirven para visualizar a grandes 
rasgos el grado de algunas manifestaciones 
de la cuestión social presentes en el cantón. 
El porcentaje de personas que gozan de ma-
nera plena sus Derechos Personales corres-
ponde un 55,97%, mientras que la accesibi-
lidad a las Necesidades Humanas Básicas se 
encuentra con un 89,08% de cumplimiento, 
las Instituciones Prestadoras de Servicios 
(IPS) presentan un nivel medio alto, mien-
tras que la salud y el bienestar se encuentran 
con un 62,45%, así mismo la tasa de suici-
dios se manifiesta en 0,43%.

Esto afecta notoriamente las con-
diciones de vida de la población, ya que al 
combinar los factores del alcance o disfrute 
de los derechos personales las necesidades 
humanas básicas, además de los índices de 
desempleo provoca un deterioro en la salud 
mental de las personas, la cual se ve atendida 
por las instituciones de la Caja Costarricen-
se de Seguro Social o la Municipalidad de 

Vázquez de Coronada. No obstante, se pre-
sentan afectaciones en los servicios debido a 
la sobre saturación y a la poca intervención 
a las personas que intervienen con distintas 
manifestaciones de la cuestión social. 

Según el Instituto Nacional de Esta-
dísticas y Censos específicamente en la Es-
tadística de defunciones de los años del 2017 
al 2021, a nivel nacional, históricamente los 
suicidios se han consumado principalmen-
te por hombres, así mismo se encuentra un 
aumento considerable en la consumación 
de suicidios del 2017 a 2018. Frente a este 
dato se considera que hay una necesidad en 
la investigación y creación de políticas que 
inciden en la salud mental de las personas, 
aún más en un cantón que presenta alta vul-
nerabilidad en los trastornos depresivos. 

A nivel mundial, para el año 2021, la 
Organización Mundial de la Salud determi-
na que el suicidio es la cuarta causa más fre-
cuente de muerte en edades entre los 15 y 19 
años, cuya cifra es cercana a las 700 000 per-
sonas en el mundo anualmente (OMS,2021). 

Al tener un conocimiento de estos da-
tos, las personas investigadoras determinan 
que es de vital relevancia para un desarrollo 
integral de las personas en su proceso de vida 
el desarrollo de estrategias preventivas y de 
promoción de la salud enfocadas a su salud 
mental. De acuerdo al proyecto de Ley sobre 
la Salud Mental, del 2015 al 2019 a causa de 
una consumación de suicidio murieron 1112 
personas en la región central. (Proyecto de 
ley de la Salud Mental, 2022)

El Plan de Acción sobre la Salud Men-
tal 2013-2020 de la OMS, reconoce el papel 
fundamental de la salud mental en la con-
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secución de la salud de todas las personas. 
De ello se deduce que, las políticas de salud 
mental no deben ocuparse únicamente de los 
trastornos mentales, sino reconocer y abor-
dar cuestiones más amplias que fomentan la 
salud mental, como la incorporación de la 
promoción de la salud mental a las políticas 
y programas.

En términos de legislación la vigencia 
la tiene la Política de Salud Mental 2012-
2021, el Colegio de Profesionales en Psico-
logía de Costa Rica se pronuncia en favor del 
Proyecto de Ley Nacional de Salud Mental, 
al reconocer la necesidad de abordar de una 
manera integral y preventiva los problemas 
asociados a la salud mental en el país.

“la salud mental y los problemas aso-
ciados a ésta, no son un fenómeno fí-
sico, son un fenómeno biopsicosocial o 
mejor planteado aún en términos etio-
lógicos, un fenómeno sociopsicobioló-
gico, la complejidad multidimensional 
asociada a la mente, el comportamien-
to y sus manifestaciones hace inviable y 
hasta contraproducente su abordaje si-
guiendo los mismos procedimientos y 
protocolos que aplican a la salud física” 
(CPPCR, 2022, p.2)
Ahora bien, el ente rector en esta ma-

teria es el Ministerio de Salud el cual tiene 
como misión “garantizar la protección y el 
mejoramiento del estado de salud de la po-
blación, mediante el ejercicio efectivo de la 
rectoría y el liderazgo institucional, con en-
foque de promoción de la salud y participa-
ción social” (Ministerio de Salud, 2022 p.1)  

De modo que el Ministerio de Sa-
lud, como ente rector del sector salud, lide-
ra, promueve y articula, de manera efectiva, 

los esfuerzos de los actores sociales claves 
y ejerce potestades de autoridad sanitaria, 
para proteger y mejorar la salud de la pobla-
ción por medio de la Política Nacional de 
Salud Mental.  

Así como el Ministerio de Salud es 
un actor social de esta política, se identifi-
can muchos como lo son: Centros de Edu-
cación y Nutrición - Centros Infantiles de 
Atención Integral (CEN-CINAI),Red 
de Cuido, Comisión Nacional de Niñez y 
Adolescencia, Instituto sobre Alcoholismo 
y Farmacodependencia (IAFA), Instituto 
Costarricense sobre Drogas (ICD), Conse-
jo Interinstitucional de Atención a la Madre 
Adolescente (CIAMA), Patronato Nacional 
de la Infancia (PANI), Ministerio de Educa-
ción Pública (MEP), Ministerio de Cultura 
y Juventud (MCJ), Consejo de la Persona 
Joven, Dirección Nacional de Desarrollo de 
la Comunidad (Dinadeco, Municipalidades, 
Servicios de Salud Privados, Organizaciones 
No Gubernamentales (ONG), Sistema de 
Naciones Unidas, Ministerio de Ciencia y 
Tecnología (MICYT)

Al hablar de actores en materia de Sa-
lud Mental no puede quedar de lado la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS), pues 
sus funciones se orientan a brindar atención 
integral de la salud y promover su conserva-
ción en el individuo, la familia, la comunidad 
y el ambiente y su misión fue destinada a la 
atención de la salud de la población que ven-
de su fuerza de trabajo, por lo que asume una 
labor muy importante atendiendo a la mayo-
ría de la población costarricense en materia 
de salud integral.

Uno de los principales antecedentes en 
lo que respecta en materia de Salud Mental 
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en nuestro país, es que bajo un modelo de 
atención biologicista, con un paradigma de 
reclusión y esfuerzos dirigidos a la enferme-
dad se crea en 1890 el Asilo Manuel An-
tonio Chapuí. Posteriormente se estableció 
por primera vez en un hospital general, un 
servicio de Psiquiatría en el Hospital Dr. Ra-
fael Ángel Calderón Guardia, esto en 1961.

De esta manera durante 1970 exis-
tieron distintas acciones en esta materia, 
sin embargo es hasta 1991 que el Hospital 
Nacional Psiquiátrico inició un importan-
te proceso de desinstitucionalización que 
no requería hospitalización, situación que 
violentaba sus derechos humanos “se reali-
zó a través de la implementación de planes 
individuales de rehabilitación dentro de un 
plan hospitalario integral de rehabilitación, 
apoyado y en coordinación con el Consejo 
Nacional de Rehabilitación y Educación Es-
pecial (CNREE) y las familias que permitie-
ron la reinserción.” (Política de Salud Men-
tal 2012-2021 p.14)

Conscientes de la necesidad de aborda-
je integral de la Salud Mental y coherentes 
con el Plan de Gobierno 2010-2014, dicho 
Plan se contempla un lineamiento sobre la 
Salud Mental, el cual establece que “Fomen-
tar y proteger la Salud Mental y fortalecer 
los programas de tratamiento de las adic-
ciones, proponiendo el diseño de modelos 
de Salud Mental de base comunitaria, el 
fortalecimiento de alianzas entre la CCSS, 
el IAFA y organismos no gubernamentales 
involucrados”. (Chinchilla, 2010)

Así pues, la Política Nacional de Salud 
Mental surge de la necesidad de contar con 
un marco normativo técnico para conducir a 
los actores sociales hacia la promoción de la 

Salud Mental, prevención de enfermedades, 
atención, curación y rehabilitación de per-
sonas con trastornos mentales en el ámbito 
comunitario. Condición que supera el para-
digma de atención biologista basado en el 
centro hospitalario.  

Para el gozo de la vida en sus plenas 
facultades, la Salud Mental es una condi-
ción humana requerida, un derecho que 
debe promover el Estado, esto ya que inver-
tir en esta área implica prevenir situaciones 
de violencia social y familiar, lesión de los 
derechos humanos, delincuencia, conduc-
tas de discriminación y matonismo como el 
bullyng y deserción escolar, debido a que las 
manifestaciones de la cuestión social, impac-
tan directamente sobre la salud integral de 
las personas.

Esta política busca responder a la nece-
sidad de promover la Salud Mental a lo largo 
del ciclo de vida de las personas como parte 
del derecho humano a la salud, en efecto se 
caracteriza por ser universal porque va diri-
gida a la totalidad de la población que habita 
en el territorio nacional, aspirando a una in-
clusividad, de este modo, se establece como 
objetivo general:

Desarrollar un Modelo de Salud Men-
tal que garantice el derecho a la Salud 
Mental de la población por medio de 
la acción intersectorial e interinstitu-
cional, dirigida a la promoción, preven-
ción, atención, rehabilitación y rein-
serción con enfoque comunitario, para 
mejorar la calidad de vida y el disfrute 
a lo largo del ciclo de vida de las perso-
nas, con base a sus condiciones de vida 
y determinantes de la Salud Mental, a 
fin de reducir los índices de los tras-
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tornos mentales y del comportamiento. 
(Política de Salud Mental 2012-2021 
p.47)

Para finalizar este apartado es valioso 
reflexionar acerca de que en Trabajo Social el 
centro es la persona, la familia y la comuni-
dad, es por esto que se considera importante 
que el gobierno actual, junto a la Asamblea 
Legislativa no demore más en la convocato-
ria a segundo debate del proyecto de ley, ya 
que si bien con la Ley no alcanza, sin ellas 
no se avanza, es importante no demorar este 
segundo debate debido a que nuestro país se 
encuentra en una demanda histórica, don-
de Costa Rica merece una Ley Nacional 
para la correcta atención de la salud men-
tal en general y el abordaje adecuado de las 
personas usuarias.

En otro orden de ideas el abordaje in-
tegral de la salud mental resulta indispensa-
ble pues esta influye en todos los aspectos de 
la vida de las personas, es por esto por lo que 
la misma debería ser atendida por un equipo 
de profesionales que puedan dar apoyo a las 
personas en las distintas áreas de su vida.

Es por esto que en la Propuesta de Ley 
se integra el artículo 9, el cual trata sobre los 
y las profesionales que integran los equipos 
de atención en salud mental, “No se estaría 
frente a una ley de salud mental si no se re-
conociera el papel protagónico del equipo 
de atención,” (CPPCR, 2022. p.2) la única 
forma posible de lograr el abordaje integral 
que este fenómeno supone es con el diálogo 
interdisciplinario y el consenso de equipo.

Vinculación de la Política en Salud 
Mental con la Gestión Municipal

En la política vigente, se les otorgan 
distintas responsabilidades a las municipali-
dades, esto según ejes y subtemas, de igual 
manera en esta se establece el papel que de-
berían cumplir las municipalidades, o la per-
cepción que se tiene de este actor para lograr 
realizar las distintas acciones, a continuación, 
en la Tabla 1 (pg. 68) se especifican todos 
estos elementos.

Estos lineamientos y acciones le brin-
dan un amplio  margen de acción a las muni-
cipalidades de realizar acciones de descentra-
lización del quehacer del Estado, de manera 
que algunas de ellas se han implementado 
desde la Municipalidad de Vásquez de Co-
ronado, sin embargo, la oficina de Gestión 
Social se encuentra considerablemente dis-
minuida en esta localidad, tanto en recursos 
presupuestarios como en recursos humanos, 
es por esta y otras razones que las acciones de 
descentralización se ven limitadas.

Desde la configuración del Estado, se 
mantiene una idiosincrasia sobre el papel de 
los servicios sociales en las labores del Es-
tado, provocando que al haber una necesi-
dad de recortes en programas, los que pri-
meramente salen afectados son los proyectos 
sociales; distintas posiciones de las personas 
munícipes se ven a favor de las políticas so-
ciales a lo interno de la municipalidad, sin 
embargo se han encontrado múltiples trabas 
desde la idiosincrasia ya que se tiene la per-
cepción de que el área no genera recursos y 
por el contrario se drenan, percepción que 
debe cambiar pues las políticas sociales son 
una inversión en el bienestar de las personas.
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La oficina de Gestión Social es muy 
importante en cualquier comunidad, pues 
busca abrir sus puertas a personas del cantón 
que requieran orientación y apoyo frente a 
temas de vulneración de derechos, de mane-
ra que esta oficina es una instancia municipal 
que sirve como mecanismo a nivel local para 
establecer acciones y programas en defensa 
y cumplimiento, así como la promoción de 
los derechos de todas las poblaciones his-
tóricamente excluidas, de manera integral 
y permanente.

La oficina de Gestión Social de la Mu-
nicipalidad de Coronado está integrada por 
distintos profesionales en las Ciencias Socia-
les, como lo son psicología, derecho y trabajo 
social. A nivel físico sus oficinas se encuen-
tran separadas, a nivel de quehacer diario, las 
profesionales realizan acciones desde su área 
profesional, de tal modo que cada profesio-
nal cuenta con sus propias acciones. 

Para las distintas comunidades el tra-
bajo articulado e interdisciplinario es indis-
pensable  pues las personas son integrales y 
no dividen sus necesidades, de manera que el 
trabajo interdisciplinario trata de un proceso 
complejo en el que profesionales con distintas 
formaciones trabajan en conjunto y compar-
ten sus experiencias y habilidades para solu-
cionar afecciones multifactoriales de manera 
holista, en lugar de examinar cada uno de sus 
elementos por separado, lo cual beneficia a la 
población usuaria en múltiples aspectos.

En lo que respecta a los puntos de en-
cuentro o desencuentro de la Política Na-
cional con las acciones de la Municipalidad, 
un punto a señalar es la inexistencia de una 
Política Municipal en el área de Salud Men-
tal, por lo que se ve reflejado un conjunto de 

acciones aisladas que si bien tienen impacto 
positivo en las poblaciones este se podría po-
tenciar a través de una política que también 
atraería fondos para el accionar diario de la 
intervención en Salud Mental. 

Según lo percibido en la manera que 
trabaja la Gestión Social, que como ya se 
mencionó con anterioridad, son mayorita-
riamente hechos aislados de cada una de las 
profesionales, provoca un rendimiento que 
podría ser más eficiente, debido al apoyo que 
requieren las distintas actividades de manera 
articulada, requerirá menos esfuerzo físico y 
psicológico, que de la manera en la que se 
está ejecutando.

Pero estas acciones también requie-
ren un apoyo político y de las posiciones 
de poder, para contar con distintos recursos 
necesarios para la ejecución de actividades 
requeridas para el bienestar de las distin-
tas poblaciones vulnerabilizadas del cantón, 
para mejorar las condiciones de vida de la 
población trabajando sobre las manifestacio-
nes de la cuestión social.

En cuanto a la gestión de los servicios 
sociales y su descentralización, se observa 
que hay instituciones como la Caja Costa-
rricense de Seguro Social que trabajan en la 
intervención de problemas asociados con la 
Salud Mental, así mismo el área de psico-
logía de la municipalidad trabaja a nivel clí-
nico, sin embargo en materia de prevención 
y promoción de la salud se denota la falta 
de incidencia en estas áreas de parte de los 
profesionales, debido a los pocos recursos 
que poseen, además al desconocimiento de 
la población sobre las problemáticas que se 
enfrentan, al ser un tabú los problemas en la 
salud mental. 
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Eje Biológico Percepción: Aliado, Colaborador, Ejecutor, Financiero
Subtema Lineamientos Acciones
Epigenética Los diversos actores responsables 

deberán realizar acciones de pro-
moción y atención integral para el 
abordaje de los trastornos mentales

Ejecutar investigaciones para co-
nocer la carga epigenética de los 
trastornos mentales con énfasis en 
esquizofrenia, trastorno bipolar, 
depresión, demencia y trastornos del 
desarrollo.

Eje Ambiental Percepción: Aliado, Colaborador, Ejecutor
Subtema Lineamientos Acciones
Contaminación vehi-
cular y falta de plani-
ficación

Acciones interinstitucionales e inter-
sectoriales que promuevan la salud 
mental de las personas conductoras 
de la flotilla vehicular nacional, así 
como introducir acciones de seguri-
dad vial en la currícula del MEP, y 
promover investigaciones acerca de 
la magnitud y los efectos del uso de 
drogas en esta población.

Educación vial y manejo del enojo; 
aplicación estricta de reglamentos 
sobre contaminación vehicular; 
fomento del uso del transporte co-
lectivo; protocolos de investigación 
orientada a la medición de sustan-
cias ilícitas en conductores temera-
rios; construcción de ciclo-vías

Hacinamiento y falta 
de vivienda propia

Instancias orgánicas de coordinación 
y articulación de actores sociales en 
la formulación e implementación 
de políticas y planes orientados a la 
construcción de complejos habita-
cionales saludables y el fomento de 
una cultura de convivencia saludable

Formulación e implementación de 
políticas y planes orientados a la 
construcción de complejos habita-
cionales saludables y el fomento de 
una cultura de convivencia saludable

Agua Acciones intersectoriales para 
fomentar el uso racional del agua y 
fomentar los hábitos de higiene y 
autocuidado, los cuales inciden en la 
salud mental de la población

Formulación e implementación 
de políticas y planes orientados a 
garantizar el acceso a agua apta para 
consumo humano para toda la po-
blación, a cargo de Instancias orgá-
nicas de coordinación y articulación 
de actores sociales.

Tabla 1 - Lineamientos que se establecen para las Municipalidades en 
la Política de Salud Mental 2012-2021
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Política en Salud Mental 2012- 2021

Espacios recreativos Instancias orgánicas de coordinación 
y articulación de actores sociales en 
la formulación e implementación 
de políticas y planes orientados a 
garantizar la creación y recuperación 
de espacios físicos de recreación a 
nivel nacional.

Formulación e implementación 
de políticas y planes orientados a 
garantizar la creación y recuperación 
de espacios físicos de recreación a 
nivel nacional, a cargo de Instancias 
orgánicas de coordinación y articula-
ción de actores sociales.

Contaminación 
sónica

Instancias orgánicas de coordinación 
y articulación de actores sociales en 
la formulación e implementación de 
investigaciones orientadas a esta-
blecer el efecto de la contaminación 
sónica en la salud mental.

Formulación e implementación de 
investigaciones orientadas a esta-
blecer el efecto de la contaminación 
sónica en la salud mental, a cargo de 
Instancias orgánicas de coordinación 
y articulación de actores sociales.

Eje: Sistemas y Servi-
cios de Salud

Percepción: Aliado, Colaborador, Financiero

Subtema Lineamientos Acciones
Modulación del 
financiamiento

La planificación estratégica e insti-
tucional de la producción social de la 
salud mental debe reflejar el finan-
ciamiento real y efectivo (modula-
ción) de las intervenciones (planes, 
programas y proyectos) a ejecutar 
en función del cumplimiento de la 
PNSM. Presupuestos aprobados a 
las instituciones públicas del sector 
salud de acuerdo a lineamientos de 
Mideplan, Hacienda y la Contralo-
ría General de la República.

Acciones interinstitucionales e in-
tersectoriales orientadas a la cons-
trucción y desarrollo del modelo de 
promoción y atención integral de 
la salud mental, de base comunita-
ria, para garantizar la provisión de 
redes de servicios de salud mental 
oportunos, de calidad, armonizados 
y con la respectiva modulación del 
financiamiento, que responda a las 
necesidades de salud y bienestar de 
la población en las diferentes etapas 
del ciclo de vida.

Eje: Fortalecimiento 
institucional

Percepción: Aliado, Colaborador, Ejecutor

Subtema Lineamientos Acciones
Consejo Nacional de 
Salud Mental

Creación y fortalecimiento de una 
red nacional de promoción y aten-
ción integral en salud mental centra-
da en la comunidad

Creación de la Secretaría Técnica 
de Salud Mental, adscrita al Despa-
cho Ministerial. Conformación del 
Consejo Nacional de Salud Mental, 
como ente articulador de actores 
sociales claves para la ejecución de la 
Política de Salud Mental
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